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PARTES TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

furin 19-—^a Cámara se ha cerrado después de 
v0tar el mensaje al rey. 

nerlin 19.—Con motivo de hallarse indispuesto 
cchle.initz, acompañará Gruner al príncipe regente 
¿Varsovia. 

$&nofaSí$'—Victor Manuel llegó a y e r á Chieti,y 
'dormirá en Foggia, esperando en esta ciudad el 

oto del dia 21. Conociendo el resultado de la vo-
1 ñon, qu{! se cree sea favorable á la anexión , una 
^nutación se presentará al rey invitándole á en
trar en Nápoles á tomar posesión de sus nuevos Es-

f̂iTrey de Nápoles ha entregado á las embajadas 
protesta contra la votación del dia 21. 

Las tropas reales no tardarán en evacuar á Cá-
para retirarse detrás del Garegliano, que for-

P un i excelente línea de defensa de poca exten-
"L v anovada en Gaeta. Esta plaza puede soste
ner un lar^o sitio. 

París 19.—No es cierto que el cuerpo diplomático 
de Rusia haya sido invitado á las funciones de 
Varsovia. 

Parece inminente una crisis en Austria. 
El artículo de la Gaceta Prusiana sobre la entre

vista de Coblentz, es objeto de comentarios por 
parte de la prensa inglesa. 

Viéna 21.—Se anuncia para mañana la promul-
cracion de un manifiesto imperial otorgando una 
Constitución á la monarquía y restableciendo al 
propio tiempo la antigua Constitución húngara y 
lacompleta autonomía de las municipalidades. 

La Constitución concederá participación á las Die
tas provinciales en el gobierno del Estado; separa
ción de la administración civil y la de justicia; con
cesión de todas las garantías constitucionales. El 
Consejo del imperio será mayor en número, y se 
suprimirán los ministerios de lo Interior, Cultos y 
Justicia; creación de un ministerio de la Guerra y 
de otro de Comercio. Se nombrará un canciller pa
ra Hungría. El mando del ejército de Italia se en
comienda al general Benedek. 

Viena 21.—Se han concedido nuevas institucio
nes en sentido liberal al imperio de Austria. Estas 
han sido recibidas con gran alegría por las pobla
ciones. En Viena y en Pesth el vecindario ha ilu
minado sus casas. Benedek y los archiduques A l 
berto y Guillermo van á marchar al Véneto. 

París 21.—La Gaceta de Lyon ha sido suprimida 
por la autoridad. 

Es ya un hecho oficial la retirada del represen
tante ruso en Turin y del representante sardo en 
San Petersburgo. 

El general Lamoriciére vuelve á Francia. 
Han cesado los alistamientos. 

París 21,—Se ha promulgado la Constitución 
austríaca. 

Francisco I I ha salido para Varsovia. 
Se ha conferido el mando del ejército austríaco 

en el Véneto al general Benedek. 
E| archiduque Alberto Guillermo partirá para 

Italia tan pronto como regrese el emperador de 
Varsovia. 

Ha habido una acción en Molisa entre la van
guardia del primer cuerpo piamontés y el ejército 
napolitano. Han sido hechos prisioneros los gene
rales napolitanos Scott, Deouglas, 50 oficiales y 
'00 hombres. Los napolitanos se han replegado 
nácia Yenafro. Se espera una próxima batalla. 

Víctor Manuel ha llegado á Castel-di-Sangro. 
Garibaldi resigna la dictadura, conservando el 

mando militar del ejército de la Italia meridional. 
, París 20.—Quedan el 3 francés á 68-70; el 4 1/2 
a 96; el interior español á 47 1/4; el exterior á 48; 
el diferido á 39 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres 20.—Quedan los consolidados de 93 á 
w 1/8. 

SECCION EXTRANJERA. 
Según van pasando los dias se va sabiendo la 

J'erdad de lo ocurrido en la invasión de los Es
taos Pontificios por el ejército piamontés, lo 
cual no deja de ser instructivo, aun cuando se 
reuere á hechos consumados. 

Es cosa fuera de duda que los generales del 
rey Yictor Manuel no se han contentado con 
presentarse al frente de tropas muy superiores 
en nfnnero para batir al jefe superior de las fuer
zas romanas, sino que han recurrido á indignos 
medios, faltando abiertamente á la féprometida 
y á la palabra dada. 

El general Sohmit nos ha revelado que Pe-
rusa fué tomada por traición, y otro tanto pue
de decirse de Ancona. 

Durante la suspensión de armas que precedió 
á la entrada de las tropas piamontesas en la 
primera de dichas ciudades, el general Sonnaz 
prometió que sus soldados se retirarían de los 
puntos que ocupaban por sorpresa, y que pose
sionados los romanos de.las puertas, el general 
Fanti entraría en tratos con el general Schmit; 
pero lejos de haberlo cumplido así, las fuerzas 
de Piamonte se aprovecharon de los momentos 
en que no se les hacia fuego, y metiéndose poco 
á poco en Perusa, no obstante las reclamacio
nes del general enemigo, acabaron por dominar 
la población, imponiendo después la ley al ven
cido. 
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En Ancona, desmontadas las piezas del gene
ral Lamoriciére por los cañones de la escuadra 
del almirante Persano, aquel enarboló el pabe
llón blanco en todos los fuertes de la plaza, en
vió un parlamentario, y el fuego cesó por com
pleto de una y otra parle mientras se estable-
cian las condiciones de la capitulación. Sin em
bargo, el ejército piamontés, al mando del ge
neral Cialdini, creyó que necesitaba aumentar 
la gloria de su bandera con nuevos hechos, y 
rompió un fuego mortífero en toda la línea con
tra la plaza indefensa ya, por espacio de doce 
horas, sin cuidarse del honor de las armas ni 
de lo que los sentimientos de humanidad recla
man en semejantes casos. El mismo almirante 
se manifestó indignado de una conducta tan 
vergonzosa, por la cual ha dicho el general La
moriciére que sus tropas no habian sido venci
das, sino asesinadas; memorables palabras que 
pasarán á la historia como la acusación más 
elocuente contra los instrumentos de la ambi
ción del monarca sardo. 

Comprometido ya en la senda fatal que actos 
de esta especie indican, lo probable parece que 
para destruir el ejército del rey de Nápoles se 
recurra á manejos de igual índole. La actitud 
de las tropas que al abrigo de Gaeta y las forti
ficaciones de su línea esperan los momentos 
del combate supremo, no puede ménos de for
tificar el ánimo del príncipe que se apresura 
demasiado á titularse rey de Italia, cuya con
ciencia no muestra tener escrúpulos de ningún 
género. Hoy le vemos detenerse en su marcha 
victoriosa invocando un pretexto de escasísimo 
valor para quien tantas pruebas ha dado de no 
respetar nada; como si obrando con aparente 
circunspección fuera posible hacer olvidar los 
anteriores manejos de sus agentes, que son hoy 
los mismos que se emplean en el reino de Ná
poles para consumar la obra empezada. Pero 
todo el mundo sabe lo que significan esas pre
cauciones , y las juzga por lo que son ; conci
biéndose perfectamente el que Austria, como 
más interesada en cortar los vuelos á la revolu
ción de Italia, haya al fin resuelto, al decir de 
las correspondencias de Yiena, poner término á 
su política especiante y adoptar resoluciones 
extremas conforme á las exigencias de las cif-
cunstancias. 

Los diarios de aquella capital ponen el dile
ma siguiente: Italia, antes de poco, empezará 

á hostilizar al imperio, atajándole en sus pose
siones de Yenecia; ó bien Austria, cansada de 
permanecer sobre un pié di guerra que la ami
na, necesita tomar la inidativa y acabar con 
una situación insoportable.Tal es, en efecto, el 
estado actual de las cosas, que no hay nadie 
que no reconozca la verdac.de lo que dejamos 
apuntado. El único medio me los amantes de la 
causa italiana encuentran pira salir de tan fatal 
alternativa es que Austrie se avenga á ceder 
Yenecia mediante una indeTinizacion; remedio 
singular, que es fácil propmerlo, por lo mismo 
que es imposible decir : «yclo baria en igualdad 
de circunstancias.» Debemoí, pues, suponer que 
la cuestión vuelva á entrai, dentro de breve 
tiempo , en el terreno de |s armas, tan sa
tisfactorio hasta ahora pare Piamonte; y á jus-
gar por los acontecimientos que se van suce
diendo, que Piamonte no eiente con el auxilio 
poderoso á quejdebe su engrandecimiento, el dia 
de la gran lucha. 

Entretanto, la protesta de Rusia y Prusia á 
los últimos actos del gabimte de Turin, conti
núa siendo el tema de versiones contradictorias. 
Por un lado se afirma, y por otro se desmien
te, apelando de ambos á los resultados de la en
trevista de Yarsovia. A elbs también nos refe
rimos nosotros, seguros de que la política sarda 
no ha de salir bien librada de la reunión de los 
soberanos de las grandes potencias del Norte. 

Anúnciase como muy próxima la promulga
ción de la Constitución de Austria, basada en 
el principio electivo, producto de las discusio
nes del Consejo del imperio. Créese que dos ó 
tres dias después de la partida del emperador 
Francisco José saldrán á luz las patentes im
periales relativas á este importante asunto, y 
también hay quien opina que se publicarán des
pués de la entrevista consabida. Yeremos lo que 
al fin resulta. 

La Gaceta Prusiana se complace en hacer 
constar que los gobiernos de Prusia y la Gran-
Bretaña han estado completamente de acuerdo 
en Coblenza, acerca de la conducta que les 
conviene observar en el estado actual de Euro
pa. Esto equivale á decirnos que siendo Ingla
terra partidaria de la revolución de Italia, Pru
sia apoyará la misma causa; desgraciadamente 
no existen las mismas simpatías entre Rusia y 
la reina do los maroo, y os muy difícil prever, 
qué hará el gobierno prusiano el dia en que se 
desenvuelvan las complicaciones que la misma 
Inglaterra da pruebas de temer, atendiendo á 
sus esfuerzos por conjurarlas. 

Ya hemos dicho á nuestros lectores que la 
marcha de monseñor Sacconi, nuncio ele Su 
Santidad en Paris, había causado en la capital 
de Francia grande impresión. Las últimas no
ticias lo confirman, añadiendo que se considera 
allí como una retirada definitiva; de donde se 
infiere que el Padre Santo se marchará á su 
vez de Roma si los resultados de la conferencia 
de Yarsovia no responden á sus deseos. 

No creemos que suceda ni lo uno ni lo otro; 
pero podemos equivocarnos. 

MEMORANDUM DEL GABIMETE DE GAETA. 

En el momento de alejarse de la capital para ir 
á combatir en la línea del Volturno á los aventure
ros que habian impulsado la revolución de que 
eran promovedores y habian invadido su territo
rio, S. M . el rey del reino de las Dos-Sicilias se 
apresuró á dirigirse á todas las potencias de Euro
pa para protestar formalmente contra los actos del 
aventurero Garibaldi y contra la escandalosa é in
calificable invasión que, amenazando con una 
próxima ruina al reino, destruía todos los princi

pios públicos que sirven de base á la seguridad y 
la independencia de las naciones. 

Desde el momento en que la revolución organi
zada regularmente en toda Europa, encontraba un 
jefe y un ejército; en que un Estado vecino le per
mitía tomar su bandera, y en que los puertos de 
este mismo Estado le daban armas, marina y sol
dados, el rey podía esperar que, siendo solo á 
combatir contra todas las fuerzas de la revolución 
europea, Europa acudiría en su socorro, al ménos 
para impedir que el territorio del Piamonte sir
viese de cuartel general y de asilo á esas inconce
bibles empresas. 

Pero los Estados de Europa no han creído que 
estuviese aún en su deber y en su interés el opo
nerse á las invasiones de la revolución, y el reino 
de las Dos-Sicilias, abandonado á sus propias fuer
zas, minado por la traición interior y por los ata
ques del exterior, y debilitado por una situación 
en que Cerdeña tiene todas las ventajas de la 
guerra sin tener sus inconvenientes y riesgos, se 
ve en peligro de sucumbir. 

Pero al sucumbir, una nueva era va á empezar 
para Europa; los antiguos tratados están abolidos; 
un nuevo derecho público ha sido sancionado; el 
mundo sabe por nuestro ejemplo que es permitido 
á los aventureros de la revolución, no solamente 
i r á combatir á mano armada los tronos mejor es
tablecidos, sino también surcar libremente con sus 
buques este mar Mediterráneo, en que todas las 
naciones del globo tienen intereses comerciales y 
políticos. 

Desde hace cuatro meses, Europa ha visto sor
prendida, pero impasible, á millares de soldados 
de la revolución pasar por medio de las escuadras 
de todas las naciones marítimas en buques carga
dos de armas y municiones; á los puertos de una 
potencia en relaciones de paz y amistad con el 
reino de las Dos-SiciHas, servir de asilo y de re
fugio inviolable á los que venían á invadir nuestro 
territorio; y al pabellón de la marina real sarda 
cubrir impunemente la escuadra y los batallones 
del jefe revolucionario, cuyos actos había des
aprobado oíicialmente el rey de Cerdeña, acusán
dole de atentado y usurpación. 

Este ejemplo no será perdido, y en presencia de 
la sanción dada por los acontecimientos á esta 
destrucción del antiguo derecho de gentes y del 
antiguo derecho público, todos los Estados inde
pendientes del mundo deben sentirse del mismo 
modo amenazados. Las consecuencias no se harán 
esperar, y en efecto, el derrumbamiento de la d i 
nastía y el gobierno legítimo del reino de las Dos-
Sicilias no está aún consumado por completo, 
cuando ya los ejércitos piamonteses invaden sin 
motivos aparentes los Estados de la Iglesia, sin 
alegar otro pretexto que la necesidad de acudir en 
ayuda de la revolución. 

La carta del general Fanti al general Lamori
ciére es la prueba más evidente de que el derecho 
de gentes y el derecho público de Europa no exis
ten ya. , 

Después de haber cumplido hasta el límite de 
sus fuerzas la ruda tarea que le ha correspondido 
de eembatir á la vez la revolución interior y la 
invasión exterior, solo queda al rey de las Dos-
Sicilias el deber de dirigirse nuevamente á todas 
las potencias de Europa para consignar la leg i t i 
midad de su causa , señalar el escollo contra el 
cual se ha quebrantado y contra el cual naufraga
rán otros tronos, protestar contra los actos y las 
consecuencias de la invasión de que es víctima, y 
dejar á la imparcialidad de la opinión pública la 
apreciación de los sucesos que le obligarán quizá 
á dejar la monarquía que habia recibido de Dios, 
de su derecho y del amor de sus pueblos. 

NOTA DEL EMBAJADOR DE ÑAPOLES EN TURIN. 

Excmo. señor: La ocupación del reino de las 
Dos-Sicilias por las tropas piamontesas, cuyo 
anuncio se me hace por la comunicación de Y . E., 
con fecha de ayer, es un hecho tan contrario á las 
leyes y derechos, que creo inútil detenerme en re
futarlo: los hechos que han precedido, á esta i n 
vasión, y los lazos de parentesco y amistad, tan 
antiguos como íntimos, que existían entre los dos 
soberanos, la hacen tan extraordinaria y tan nue
va en la historia de las naciones modernas, que el 
espíritu generoso del rey mi augusto amo re
husa darla crédito, como lo manifiesta en la pro
testa que el general Cassella,su ministro de Nego
cios extranjeros, dirigió el 16 de Setiembre iiltimo 
á todos los representantes de las potencias amigas, 

demostrando claramente que S. M . tenia la con
fianza de que el rey del Piamonte jamás daría su 
sanción á los actos de usurpación consumados ba
jo la egida de su real nombre en el seno de la ca
pital de las Dos-Sicilias. Es igualmente supérñuo 
que intente demostrar á Y. E. que esta solemne 
protesta, unida á muchas declaraciones de mi au
gusto soberano y á los heróicos esfuerzos hechos 
bajo los muros de Cápua y Gaeta, responden de 
una manera incontestable'al extraño argumento 
de abdicación de hecho de S. M . , que con gran 
sorpresa he leído en la mencionada comunicación 
de Y. E. 

La anarquía ha triunfado en los Estados de 
S. M . siciliana por efecto de una revolución, y des
de el primer momento todo el mundo presintió los 
desórdenes que hubo, y á que el rey mi señor pro
ponía desde muy a t r á s , pero en vano, á S. M . 
el rey de Cerdeña oponer de común acuerdo un 
dique, á fin de que aquella no saliese de su cauce, 
ni con sus excesos pusiera en peligro la verdadera 
libertad y la independencia de Italia. 

En esta hora fatal en que un Estado que cuenta 
diez millones de almas defiende con las armas en 
la mano los últimos restos de su autonomía h is tó
rica, sería ocioso querer averiguar por qué esta 
revolución se ha fortalecido hasta convertirse en 
un coloso, y cómo ha logrado llevar á efecto la 
mayor parte de los cambios que tenia proyec
tados. 

Esa Divina Providencia, cuyo muy santo nom
bre ha invocado Y. E., pronunciará su fallo den
tro de poco al darse el combate supremo; pero 
cualquiera que sea ese fallo definitivo, la bendi
ción del cielo no descenderá fácilmente sobre los 
que se preparan á violar ios grandes principios de 
órden moral y social presentándose como los eje
cutores de un mandato divino. También la con
ciencia pública, cuando deje de pesar sobre ella el 
yugo tiránico de las pasiones políticas , fijará el 
verdadero carácter de una empresa usurpadora, em
pezada con la astucia, y llevada á cabo por la 
violencia. 

La cortés acogida que me ha hecho esa genero
sa y leal población, cuyo recuerdo vivirá eterna
mente en mi corazón, me dispensa de insistir en la 
severa crítica del gobierno de S. M . sarda; pero 
Y. E. tendrá á bien convenir en que una más larga 
estancia en Turin del representante de S. M . sici
liana sería incompatible con la dignidad de S. M . 
y con las costumbres internacionales. 

Hé aquí la razón de que, protestando solemne
mente contra la citada ocupación militar y contra 
toda usurpación de los derechos de S. M . el rey 
de las Dos-Sicilias, ya intentada y en vías de serlo 
por el gobierno de S. M . el rey de Cerdeña, reser
vando además y al mismo tiempo al rey Francis
co I I , mi augusto amo, el libre ejercicio de oponer
se por todos los medios que juzgue conveniente^á 
esas agresiones y usurpaciones injustas, como 
también el de hacer los actos políticos y solemnes 
más útiles á la defensa legítima de su corona real; 
hé aquí por qué, repito, me preparo á abandonar 
esta residencia inmediatamente después de ver ar
reglados algunos asuntos particulares de S. M . , 
relativos á la sucesión de su augusta madre, de 
santa memoria. 

Antes de mi partida tendré el honor de presen
tar á Y. E. á M . de Martiné, el cual quedará en
cargado simplemente de trasmitirle las comunica
ciones que el rey mi amo pueda verse obligado á 
dirigir aún al gobierno de S. M . sarda. 

Permítame Y. E., señor conde, que al retirarme 
le dé gracias por la cortesía de que he sido objeto 
en nuestras relaciones personales, y reciba, e tcé
tera, etc.—7 de Octubre de 1860.—ÍVinspeare. 

ÓRDEN DEL DIA DE FRANCISCO 11. 

Soldados: Una vez que las peripecias de la guer
ra nos impulsan hácia adelante v nos obligan á 
atacar el país ocupado por el enemigo, mi deber de 
rey y de soldado me impone recordaros que el va
lor degenera en ferocidad cuando no va acompa
ñado de la virtud y de los sentimientos religiosos. 

Sed generosos después de la victoria; respetad 
á los prisioneros que no combaten, y prodigad á 
los heridos, como lo ha ejecutado ya el 14 de ca
zadores, los socorros que podáis prestarles. 

Recordad que las casas y propiedades en el país 
que ocupáis son el patrimonio de la mayor parte 
de los que combaten á vuestro lado: sed humanos 
y caritativos con estos desgraciados habitantes, 
inocentes de las calamidades actuales. Que la obe-
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I116 digan que los que se marchan son más dicho-
80^ue los que se quedan. 

.lago hizo un esfuerzo para sonreírse al pro-
nu^iar estas últimas palabras. 
, & cuanto á Paquita, alzó la cabeza, que tenia 

inada sobre el pecho; pasó rápidamente la 
0 ^bre sus ojos para enjugarse las lágrimas 

rari 0ScUrecianJ Y fijando en Santiago una rai-
a Velada de tristeza, le respondió: 

ha^ere^S 0'3ec*ec^0' señor de Brancion... La que 
c niaaiado la misma leche que vos, no puede ser 

r<le... Acepto la misión que me confiáis de en-
r ^ vuestra hermana á soportar la ausencia 

^a ser digna de vuestros recuerdos, 
po ^rU^ar '̂ I116 estaba un poco más atrás del g ru -
ció 0rrna< 0̂ Por Paquita, Elena y Santiago, se tor-

^olentamente las manos como un hombre re-
ac ,lnamente desesperado: su instinto paternal 
do d a (le revelarIe un incurable dolor en el fon-

s e energía que mostraba su hija. 
antiago se volvió hácia él . 

^7^'BrUlard '16 di '0 ' creo Poder responderos 
^sfU UÍta-" qUe mÍ herrnana' hal lará en el 
^ Wo cuantas consideraciones, cuantos respetos 
^ a deben. No he olvidado hacer saber á aquellos 
_̂ ©is criados que conservaban aún alguna ene-

Contra vos en el fondo de su alma la repa-
«st 0a de molu Pr0pi0 me habéis ofrecido, y 
«e f-1 .^en enterados de que deben respetar los 

!a^entos I116 me inspira. Hé aquí mi mano, 
palideciendo, como si se viese obligado á 

hacer un violento esfuerzo sobre sí mism© para 
cumplir un acto tan simple en la apariencia. Os 
la tiendo lealmente en señal de reconciliación, 
porque el cielo ha colocado un ángel entre los 
dos... Adiós,Sr . Brulard... Adiós, Paquita... her
mana mía.. . 

Y tomando á Elena del brazo, salió haciendo se
ñas á Brulard de que no le acompañase. 

Este guardó silencio mientras se percibió el ruido 
de los pasos que se alejaban. Después se aproximó 
lentamente á su hija, que permanecía inmóvil y 
muda en el punto en que las últimas palabras de 
Santiago habian vibrado en su oído, y la dijo en 
voz baja, bien que con un acento que trataba de 
hacer enérgico: 

—Hija mia, apostaría con las manos en la l u m 
bre á que te ama; pero con un verdadero amor. 

—¡Ya lo he visto, padre! contestó Paquita con 
una calma glacial y sin acompañar sus palabras 
de gesto alguno. 

—Entonces ¿por qué pareces tan poco satisfe
cha? replicó Brulard, que hubiera deseado mejor 
tal vez que Paquita hubiera combatido su opinión 
que vérsela adoptar con tanta facilidad. 

Este hombre que nupca conoció el amor, adivi
naba todas sus delicadezas en el alma de su hija; 
y á despecho de las consoladoras palabras que 
acababa de decirla, sentía instintivamente que te
nia razón en no abandonarse á la esperanza que 
quería darla. 

—¡Satisfecha! repitió Paquita fijando sobre el 
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Así es que recibió con mucho placer la órden de 

continuar su ruta hácia Maguncia, donde se re
unían al emperador todas las fuerzas, debiendo la 
infantería ser trasportada en carros; forma inusita
da y debida á una nueva inspiración del genio de 
Napoleón, con gran sorpresa de los pueblos que 
comenzaban á ver un semi-dios en el nuevo César. 

Las hostilidades no se habian comenzado toda
vía del otro lado del Rhin: es decir, el cañón 
no se hacia oír aún; pero la invasión de las pro
vincias sajonas perlas tropas de Federico Guiller
mo las hacia inminentes, y ni un solo soldado del 
ejército francés dejaba de creer que su emperador 
no tardaría en castigar este audaz é imprudente 
desafío de una potencia hasta entonces satélite y 
casi cómplice de su política invasora. 

Á datar de este momento, la tropa mandada por 
Santiago no caminó ménos de doce leguas diarias; 
y cuanto más se internaba en la Alsacia y la Lore-
na, más el alma del jóven oficial se deleitaba con 
los grandes hechos de armas en que iba á tomar 
parte. Todo contribuía á exaltar su imaginación, 
naturalmente caballeresca, y á desenvolver en su 
sangre ese hirviente ardor de los combates, cuyo 
germen se perpetuaba hacia siglos en todos los 
varones de su raza. Por el pronto estaba perso
nalmente bajo la influencia de uno de esos senti
mientos profundos, á la vez exaltados y combati
dos, de que nace la sed inextinguible de las 
bellas acciones; además, caminaba por medio de 
una atmósfera de entusiasmo, cuyos efectos se ha-
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jos de alegría que no son, sin embargo, más que la 
completa revelación de una íntima felicidad. 

—Que vos lo hayáis aconsejado ó solamente 
inspirado, el paso á que hacéis alusión, respondió 
él, me hace igualmente feliz, puesto que me pro
porciona una ocasión natural de volveros á ver 
antes de mi partida, 

—¡Hija mia, hija mia! exclamó Brulard, tú me 
ensalzas en perjuicio de tí misma, lo cual no debo 
sufrir... Señor de Brancion, os suplico que me 
creáis á mí solamente. No quiero decir que algún 
dia, de motu propio, no os hubiera propuesto que 
tomáseis lo que es vuestro, aun cuando la ley ha 
pronunciado su fallo; pero ayer cuando fui á vues
tra casa, solo ella era la que me hacia obrar... 
solo ella, no porque me dijese «hacedlo en se
guida,» sino porque he visto que padecia con mi 
lentitud en cumplirlo. Paquita, di la verdad. ¿No 
es cierto que te acongojaba el ver?... 

—Sr. Brulard, interrumpió Santiago, hacedme 
el favor de no insistir más en este asunto. Respec
to á mí, creeré lo que parezca más dulce á mi co
razón; y como no existe un sentimiento noble de 
que no sea capaz vuestra hija, podéis estar seguro 
de la parte que la concederé en esa acción... Her
mana mia, añadió dirigiéndose directamente á Pa
quita, que parecía recoger cada uua de sus pala
bras con ansia devoradora; dejadme que os diga 
que si existe algo que pueda acrecer la tierna es
timación que me merece vuestro carácter, es la 
delicadeza que acabáis de demostrar rehusando que 
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diencia á las órdenes de vuestros superiores sea 
constante ij entera: tened siempre delante de vues
tros ojos el honor y la dignidad del ejército napo
litano. Dios bendecirá á lo i generosos soldados, y 
la victoria .será nuestra.—Francisco. 

ORDEN DEL DIA DEL MINISTRO DE LA GUERRA. 

El ejército, si ha sabido con dolor las debilida
des y cobardías, que serán castigadas con todo el 
rigor de las leyes militares, ha visto también con 
orgullo la conducta loable del mayor Sivrea, co
mandante del fuerte de Baia, que sordo á engaño
sas seducciones, y acordándose solo de su nombre, 
de su deber, ha contestado como un valiente á las 
primeras intimaciones, respondiese al enemigo con 
el fuego de lá artillería de los baluartes. 

Con la misma satisfacción sabemos que la guar
nición de la cindadela de Messina, en una situa
ción difícil, no deja pasar un dia sin mostrar los 
generosos sentimientos de que está poseída para 
mantener sobre su roca la bandera del rey. 

Los primeros elogios por esta resistencia hon
rosa pertenecen al general Fergola, comandante 
del fuerte; después á los generales, oficiales y sol
dados.—El director de la guerra, Antonio f i l m . 

Gaeta 26 de Setiembre. 

El Diario oficial de Nápoles publica ¿§1 decreto 
que convoca para el 21 de Octubre los comicios de 
la Italia, meridional. Hé aquí el texto: 

oArtículo 1 / ' El pueblo de las provincias conti
nentales de la Italia meridional será convocado 
en comicios para el 21 del presente mes dé Octu
bre, á fin de aceptar ó desechar el plebiscito si
guiente: 

«El pueblo quiere la Italia una é indivisible, con 
))Victor Manuel, rey constitucional, y sus legíti-
»mos descendientes.» 

El voto será expresado por medio de las pala
bras s¿ ó no en una papeleta impresa. 

Ar t . 2.° Son llamados á votar todos los ciuda
danos que tengan 21 años cumplidos y gocen de 
todos los derechos civiles y políticos. 

Son excluidos de votar todos aquellos que estén 
! ajo el peso de una condena, sea criminal ó cor
reccional, por inculpación de fraude, robo, quie
bra y falsedad; igualmente son excluidos los de
clarados en quiebra por un simple acto judicial. 

Ar t . 3.° Con arreglo al artículo anterior se 
formarán las listas de votantes por el síndico de 
cada pueblo , y serán publicadas y fijadas en los 
sitios de costumbre el 17 de Octubre. 

Las reclamaciones á que pudieran dar lugar es
tas listas deberán hacerse en el término de veinte 
y cuatro horas al juez del distrito , que dictará su 
fallo sobre la totalidad de las reclamaciones el 16 
del expresado mes. 

A r t . 4.° Los votos serán dados y recogidos en 
cada cabeza de partido, en presencia de una junta 
compuesta del juez presidente y de los síndicos de 
los pueblos del respectivo partido. 

Se colocarán tres urnas en los sitios destinados 
á la votación, una vacía en medio y dos laterales. 
En una de estas últimas habrá depositadas pape
letas que digan SÍ, y en la otra papeletas que digan 
no, á fin de que cada votante pueda tomar la pa
peleta que quiera y echarla en la urna vacía. 

A r t . 5.° Terminada la votación, la junta de dis
trito, en sesión permanente, enviará la urna que 
contiene los votos, cerrada y sellada por el juez 
presidente, á la junta provincial. 

Ar t . 6.1 En cada capital de provincia habrá una 
junta provincial compuesta del gobernador, que la 
presidirá, del presidente y del procurador general 
del alto tribunal criminal, del presidente y del pro
curador del rey del tribunal civil. 

Esta junta, en sesión permanente, procederá al 
escrutinio de los votos recogidos en las juntas de 
distrito y enviará inmediatamente su trabajo cer
rado y sellado, por medio de un agente municipal 
ó por cualquiera otra persona de su confianza, al 
presidente del tribunal Supremo de Justicia. 

Ar t . 7.° El escrutinio general de los votos se 
hará por el expresado tribunal Supremo, y su pre
sidente proclamará el resultado desde lo alto de 
una tribuna que se constituirá al efecto en la plaza 
de San Francisco de Paula. 

Ar t . 8.° En Nápoles se harán las operaciones de 
la votación en cada una de las doce secciones que 
componen la capital.» 

El mismo Diario publica varios decretos firmados 
por Garibaldi, aboliendo la secretaría de la dicta
dura; anulando los poderes extraordinarios con
feridos anteriormente á los gobernadores de las 
provincias; prohibiendo las reuniones políticas; 
nombrando ministro de Hacienda al barón Jacobo 
Copota : confiando la dirección interiná de Hacien
da, vacante por la dimisión de Césare, al tesorero 
general Enrique Nicolás; nombrando comandante 
general de los guardias nacionales de la Italia me
ridional al teniente general Roberto Desauget, y 
promoviendo á comandante de la guardia nacional 
de la provincia de Nápoles al mayor general Oc
tavio Tapatti. 

Las noticias de Consíantinopla llegan al 10. E l 
llamamiento inmediato del gran visir se habia de
cidido á instancias de sir Bulwer, y la protesta del 

embajador de Rusia habia sido igualmente moti
vada por un telegrama de San Petersburgo. M . de 
Lavalette habia manifestado también á Rizá-Bajá 
su sentimiento porque no se lleve á término la rai-
sion de Kiprisli . 

Noticias de Beyrouth del 8 anuncian que el ge
neral Beaufort, que ha llegado al pié del Líbano, 
distribuye socorros á los cristianos. En Damasco 
habia habido un motin contra el impuesto de guer
ra turco. 

CORRESPONDEiVCíA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Paris 18 de Octubre. 

Los periódicos ingleses de ayer y los franceses 
de hoy han publicado lo siguiente: 

«Hay importantes noticias de Méjico por la via 
de Nueva-Orleans. El comandante de la escuadra 
española intentaba bombardear la ciudad de Vera-
cruz para vengar la ofensa hecha á España por la 
captura de la barca Maria Concepción, y lo habría 
puesto en ejecución; pero el capitán Jarim, de la 
escuadra americana, se interpuso y condenó seme
jante determinación. Entonces toda la esexmdra es
pañola, excepto un buque, salió del puerto y se diri
gió á ta Habana.» 

No sabemos hasta qué punto pueda ser cierta 
una noticia que, aun dada en términos ménos i n 
juriosos para España, habría sido considerada por 
los españoles todos como humillante para su pa
tria. Aun suponiendo que esa noticia no sea cier
ta, como esperamos, prueba, sin embargo, una 
cosa que España no puede consentir sin mengua 
de su decoro y de sus intereses, y es, el poco caso 
que se hace en los Estados-Unidos de la justicia y 
de la fuerza de España. Más valiera perder en 
buena lid que ceder ante una amenaza. Si ha ha
bido motivos que hayan impedido á la Europa 
poner término á la guerra civil en Méjico, ningu
no puede haber que impida á España hacerse jus-
t ida de aquellos llamados liberales, que, como los 
de otras partes, nada respetan, y hacen bien bajo 
su punto de vista, ya que por todas partes quedan 
impunes sus escándalos y sus atentados. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. Mí la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córle 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Vengo en disponer que D. Leopoldo O'Donnell, 
duque de Tetuan, presidente de mi Consejo de 
ministros, se encargue del despacho del ministerio 
de Estado durante la enfermedad de D. Saturnino 
Calderón Collantes. 

Dado en palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

Habiendo renunciado D. Joaquín Peralta el car
go de diputado á Cortes por el distrito de Puente-
deume, provincia de la Coruña, vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real 
mano.—-El ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

MADRID 22 DE OCTUBRE DE 1860. 

MANIFIESTO DEL SR. GONZALEZ BRABO. 

A r t í c u l o 2.° 

Mientras más estudiamos el escrito á cuyo 
examen consagramos estos artículos \ ménos 
comprendemos el íin que se ha propuesto el se
ñor González Brabo. Ya hemos demostrado que 
nada de lo que dice el elocuente orador es bas
tante para sacarnos de confusiones acerca del 
verdadero origen dé las consabidas afirmaciones 

revolucionarias de EUIorizonle, y que después 
de la extensa carta di Sr. González Brabo es
tamos todavía másá ocuras sobre aquellos par
ticulares en que el piblico tenia derecho á sa
ber toda la verdad paa juzgar á cada uno con 
arreglo á su proceder 

Todavía esperamosque, ya por medio de la 
prensa , ya en la tribuna parlamentaria, se 
descifren los misterio que han ciado márgen á 
tantas suposiciones yhablillas. El partido mo
derado, en cuyo nom)re habló E l Horizonte, y 
del cual no ha renegido ostensiblemente el jete 
de ¡a minoría del Coigreso, tiene derecho á exi
gir que se disipen conplelamente las nieblas en 
que se ha tratado de envolverlo para hacerlo so
lidario en la responsibilidad de ios famosos ar
tículos de aquel periúlico. De la buena fé del se
ñor González Brabo y de E l León Español, su
cesor de E l Horízoite, no es de creer en ma
nera alguna que esqüven explicaciones que el 
deber les ordena dai tan claras y terminantes 
como es necesario pâ a borrar todo género de 
dudas. ínterin esto seefectúa, cúmplenos discur
rir , con arreglo á lo prometido, sobre la cuestión 
política que entraña d manifiesto á que hacemos 
referencia. 

El Sr. González Biabo dice muy bien cuando 
asegura, .refiriéndose á la trasformacion de E l 
Horizonte, que es cosa pequeña y hasta de pue
ril importancia el que un periódico lleve este ó 
aquel título, y que loque interesa es su signifi
cación y sus propósitos. Por eso hemos creído y 
creemos conveniente averiguar hasta qué punto 
aceptan dicho señor y el periódico trasformado 
la responsabilidad délos artículos de E l Hor i 
zonte que produjeron tan universal escándalo en 
todos los hombres de ¡deas conservadoras. 

Sabido es que en esos artículos se dirigían 
amenazas más ó ménos embozadas á la augusta 
Señera que ocupa el trono de San Fernando, y 
que reúne á sus altos timbres personales el de
recho legítimo al sólio de sus mayores, y la du
plicada consagración de la victoria y de la vo
luntad del país, manifestada en el seno de unas 
Cortes semi-revolucionarias. Sabido es también 
que en esos mismos escritos que han merecido 
tan general reprobación, y que han comprome
tido tanto el buen nombre y la consecuencia po
lítica del partido moderado (hiriendo en lo más 
vivo su acendrado monarquismo y su sincera 
adhesión á la dinastía de doña Isabel II) se pro
clamaban como principios aceptables el de la 
soberanía nacional y el derecho de insurrección. 
¿Qué es, pues, lo que ha dicho el Sr. González 
Brabo para rechazar una manifestación tan 
contraria álas ideas del partido moderado? Va
mos á verlo, y para ello trasladaremos tex
tualmente, según tenemos por costumbre, las 
palabras del señor González Brabo. Hélas aquí: 

«¿Es acaso cierto que los principios del partido 
moderado (en cuyas lilas he servido á mi país con 
la dignidad que imprime un desinterés notorio 
y con la independencia que atestiguan actos de 
oposición de que no me arrepiento) estén en con
tradicción con estas opiniones? ¿De cuándo acá se 
da al olvido la historia y se asombran de tan legí
timas cosas como ideas eminentemente legales- y 
conservadoras los que en 1841 creyeron noble y 
patriótico el valerse de la insurrección militar pa
ra poner término á la desdichada dominación de 
Espartero; los que en 1843 no tuvieron escrúpulo 
en coligarse para el mismo fin con los progresistas; 
los que en 1847 formaron una comisión directiva 
contra el ministerio puritano? No; el partido mo
derado, como todos los grandes y verdaderos par
tidos, representa fuertes intereses sociales, y por 
lo mismo tiene un instinto vivaz de la convenien
cia pública y una alta inspiración patriótica. 

Las clases numerosísimas é influyentes que es

tán representadas en la política por el partido mo
derado comprenden la necesbiad de salvar los 
elementos más esenciales de esta sociedad de la 
angustiosa crisis en que se encuentran. Etas cla
ses están muy lejos de aprobar la política que hoy 
prevalece; no son, por consiguiente, responsables 
de los errores que la caracterizan , y tienen por 
tanto derecho á eximirse de las consecuencias 
desastrosas de tales errores. ¿Qué hay en esto de 
ilegal, de revolucionario, de reprensible, de 
opuesto, en fin , á los principios conservadores? 
¿Qué hay en esto que no sea perfectamente huma
no, ó como dirían algunos , lógicamente necesario 
é histórico?» 

Y ahora preguntaremos nosotros: ¿qué tienen 
que ver las anteriores exculpaciones con la 
cuestión que tanto importaba esclarecer? El se
ñor González Brabo, ansioso de justificar la con
ducta de E l Horizonte, en la que se le ha atri
buido con fundamento una parte que no está 
todavía bien deslindada á pesar de sus explica
ciones y de las de El León Español , saca á 
plaza la sublevación militar de 1841 , el pro
nunciamiento de 1845, y la coalición de 1847 
contra el ministerio puritano. Pero ¿hay paridad 
entre circunstancias y circunstancias, entre 
acontecimientos y acontecimientos; en una pa
labra, entre lo que cita el Sr. González Brabo 
y lo que dijo y propuso E l Horizonte^ Basta co
nocer un poco la historia contemporánea para 
comprender la incongruencia que existe entre 
unas cosas y otras. 

La sublevación militar de 1841, sublevación 
que nosotros deploramos porque somos enemi
gos de todo medio violento y anti-legal, tenia por 
objeto sustraer al monarca de la tiranía revolu
cionaria personificada en el regente del reino, 
ascendido á tan alto lugar por virtud de un 
pronunciamiento preparado ó alentado por él 
desde el puesto de general en jefe del ejército 
del Norte. 

El pronunciamiento de 1845, pronunciamien
to salvador en aquellas_"circunstancias, y que 
nosotros no aprobamos ni condenamos en este 
momento, porque no es del caso, fué hijo de los 
gravísimos desaciertos de la regencia del duque 
de la Yictoria y de una coalición que propendía 
á poner fin (como en efecto lo puso) á una lar
ga minoría, .borrascosa y turbulenta como lo son 
todas. 

¿Quiere servirse decirnos el Sr. González 
Brabo dónde está la analogía entre aquellas cir
cunstancias y las de ahora? ¿Quiere explicar
nos qué hay de común entre una época de in
terinidad, como lo son siempre las minorías de 
los reyes, y una época normal en que todo ha 
entrado en caja en mayor ó menor grado, pero 
lo suficiente para que no tengan hoy pretexto 
de explayarsé ciertas aspiraciones bastardas? 

Nada decimos de la coalición formada contra 
el ministerio puritano, porque es argumento 
más débil todavía que los anteriores, y tan po
co análogo como ellos al caso de que se traía. 
Diga el Sr, González Brabo si las circunstancias 
del país son hoy las mismas que entonces. Diga 
si los moderados que entraron en aquella coa
lición querían (como ha manifestado E l Hor i 
zonte quererlo) que prevaleciese sobre la exis
tente en aquella sazón cualquier política, in 
clusa la democrática. Diga, en fin, si los con
servadores coalicionistas de 1847 aceptaban sin 
cortapisas, como base de dicha coalición, el re
conocimiento explícito del derecho de insurrec
ción y del principio de la soberanía nacional. 
Entonces y solo entoness podremos aceptar 
como disculpa (nunca y de ningún modo como 
razón suficiente) el argumento que aduce el se
ñor González Brabo. 

Son tantas las reflexiones que á este propó

sito se agolpan á nuestra imaginación 
^ el espacio de que hoy podemos ^ ' y tan 

s vemos precisados á remitir b,lSp0ílei>, 

corlo el 
que nos 

'emitir k 
| o n de nuestras observaciones al tercer timo artículo 

Mañana lo publicaremos. 

El sábado por la tarde, según lo añut • 
EL REINO, se presentó al señor minist 
t o l a comisión nombrada por los p̂ tLf0111611 

-Hs de Santander para e n t ^ ^ f * 

osen 

comerciantes y 
exposición que verán los lectores en otro 

este número sobre emplazamiento deliniti ^ ^ 
estación del ferro-carri l , habiende la 

concm-riri 
este acto con el Sr. D. Julián Alday n ' a 
y del comercio de aquella ciudad, los' ~0pietario 
nistros de la Gobernación y de Hacienda ^ 
jería, senador del reino; Quintana, Salazai iSü^ 
zarredo, y Lomas, diputados á Cortes por h] ' 
Laredo y Selaya. 

Excusado es decir á quienes conozcan In 
J „ I £_ i . rt . ia corte. 

jo del 

licitud de los propietarios y comerciantes"^\^ 

sania del señor marqués de Corvera la amabir 
con que recibió á la comisión que, por m 1- ^ 
Sr. Alday, puso en sus manos la bien fundad0 

tander. El Sr. Cerrajería, como muy Co 
dor de todo cuanto tiene relación con esta fl ^ 
cíente ciudad, por haber residido muchos años1'6" 
ella, y por haber merecido distinciones análo ^ 
la-de ahora en diferentes ocasiones en que 
preciso hacer gestiones iguales cerca del gobier 0 
de S. M . ó en las Cortes, era sin duda k no* 00 
mas a proposito para llevar, en primer término l 
voz de la comisión, y esta se lo rogó así. ' a 

Muy acertada ha sido la elección de person 
tan competente, autorizada y digna como el seño 
senador citado; pues fijando este con precisión 
claridad la interesantísima cuestión que.se debite 
entre la ciudad de Santander y la empresa del 
muelle de Maliaño, y concretándola á los verda
deros puntos de vista bajo ios cuales debe ser 
examinada y resuelta, no ya solo por el criterio de 
la justicia estricta, sino también por el de la bien 
entendida conveniencia general, amplió las razones 
aducidas por los propietarips y comerciantes ex
plicándolas y comentándolas con varios ejemplos 
prácticos. En esta tarea le ayudaron todos los de
más compañeros de comisión; pero lo hicieron es
pecialmente los Sres. Posada Herrera y Salaver-
ría, y esta circunstancia dice mucho en favor de 
la solicitud referida, y permite abrigar esperan
zas fundadas de que al íin serán debidamente 
considerados y atendidos los cuantiosos y respe
tabilísimos intereses existentes que representan la 
propiedad y el comercio de Santander. 

A l expresarnos en estos términos, no se entien
da de manera alguna que dudamos por un mo
mento siquiera que al ilustrado y recto señor 
marqués de Corvera le bastaría conocer la razón 
que asiste á los reclamantes para hacerles la justi
cia que piden, independientemente del poderoso 
apoyo que estos tienen en los señores ministros de 
la Gobernación y de Hacienda. Lo que quere
mos signiíicar únicamente es una cosa que por lo 

:;muy óbvia está al alcance de todo el mundo. 
Tal es que, conociendo la localidad los señores 
Posada Herrera y Salaverría, como la conocen 
los demás individuos de la comisión, y habiéndose 
resuelto SS. EE. á apoyar la pretensión de los pro
pietarios y comerciantes de Santander, no puede 
ménos de influir su resolución en el ánimo de su 
compañero el señor ministro de Fomento, para 
convencerle, si lo necesitase ya, deque es justólo 
que aquellos piden. 

Antes de concluir, llamamos de nuevo la aíen-
cion de los lectores hácia la exposición de que 
hablamos, y principalmente hácia los términos 
con que concluye. Después de aducir los firmantes 
razones tan sólidas que demuestran evidentemen e 
la justicia con que reclaman, se contentan con so 

; licitar del gobierno que envíe de nuevo sus inge
nieros para que, rectificando sobre el terreno ^ 
estudios practicados para el emplazamiento e ^ 
estación definitiva del ferro-carril, é informan 
le con el debido conocimiento de lo que se debe 

suelva 
á los grandísimos intereses existentes, í. • 
con perfecto conocimiento de causa la gra ^ 
trascendental cuestión que se ventila. ^0 c 
sible llevar la moderación más allá de lo «l0 
han llevado en su solicitud los propietarios y 
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se os atribuya un acto cuyo pensamiento estoy se
guro que abrigáis, pero cuya iniciativa no podía 
ni debia venir de vos. Os doy gracias, continuó 
poniendo la mano sobre su corazón, por haber 
previsto las dudas que pudieran nacer en mi alma 
respecto á esto. 

•—• ¡ Cuán bueno sois ! exclamó Paquita juntando 
las manos con expresión de profunda gratitud: 
¡cuánto agradezco haber oído esas nobles palabras 
antes de vuestra partida , porque con ellas seré más 
feliz al rogar á Dios por vos durante la ausencia! 

Y volviéndose á Elena , apoyó Contra el hombro 
de esta última su rostro, inundado súbitamente de 
lágrimas ménos amargas que las derramadas a l 
gunos minutos antes , porque Santiago acababa, 
sin pensarlo tal vez, de derramar un bálsamo con
solador sobre su herida no creyéndola en conni
vencia con su padre. 

— Supuesto'que todos estáis satisfechos, dijo 
Brulard , cuya fisonomía radiaba de alegría , no 
tengo nada que objetar. Vamos , Paquita, enjuga 
esas lágrimas. . . Me causas tanta pena cuando l l o 
ras. .. que si no dependiese más que de mí... 

—Todos debemos llorar hoy en San Reverien, 
Sr. Brulard, interrumpió Elena apoyando su frente 
sóbre las mejillas de Paquita: ¡mi hermano va 
á marchar al momento ! añadió suspirando dolo-
rosamente. 

Santiago la hizo seña para que se levantase: 
conocía que esta situación no debia prolongar
se más , si cada uno quería conservar un re-
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tú serás feliz algún dia. Mira, mira, continuó l le
vándola á uno de los balcones de la sala, desde 
donde se veía el camino; mira al señor de Bran-
cion, que monta á caballo después de haber abra
zado á su hermana. Sin duda ha querido darte á 
entender que te consagraba sus últimos momento, 
antes de partir: mira cómo se vuelve hácia aquís 
hija mía; no es por ver á su hermana, sino por 
verte á tí. . . Yo te aseguro que te ama... ¡Valor, 
hija mia, valor!... 

Paquita puso una mano sobre el brazo de su pa
dre, y le dijo con voz desfallecida: 

—No es su indiferencia lo que me mata... es su 
amor.; .. • - „. , , . ; . • 

Brulard la miró con ojos espantados, pues la 
creyó loca. 

—Es su amor, repitió Paquita. ¡Por Dios, no me 
habléis jamás! Algún dia sabréis por qué. 

Y salió de la sala, dejándole estupefacto y con
fundido con lo que acababa de oír. 

X I V . 
E l v i a j e , — E l grande e j é r c i t o . 

Este mismo día, pero á una hora bastante avan
zada de la noche, Santiago se reunió con su des
tacamento en San Thiébault , donde le habia dejado 
la víspera; y dos horas antes de amanecer el si
guiente, continuaba su camino hácia la frontera de 
Alemania, que debia ganar muy pronto; ahora, si se 
exceptúa á su valiente y fiel Vivant, estaba sepa
rado de todos los objetos de su afección. 
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anciano una mirada profundamente escrutadora. 
¿Satisfecha? ¿Vos mismo, con la mano sobre el co
razón, lo estaríais, padre mío? 

—¡Diablo! ¿qué quieres tú, paloma mia? balbu
ceó, derrotado por la mirada facisnadora de su h i 
ja ; me pareció conocer que te amaba, y natural
mente pensé complacerte diciéndotelo. 

—¿Y á dónde créeis, suponiendo que no os en
gañéis, que esto pueda conducirnos? preguntó Pa
quita con una calma cada vez más siniestra. 

— ¡Quién sabe, vida mia, quién sabe! 
Y, lo que no le sucedía ya más que de tarde en 

tarde, ensayó su falsa risa de otras veces, pero es
piró en su garganta contraída por el dolor. 

—Ya veis que pensáis como yo, dijo Paquita. 
—Te engañas , contestó Brulard, tratando de 

hacer un esfuerzo desesperado para tranquilizar 
el alma desolada de su hija. Pienso, por el con
trario, que esto puede conduciros donde conduce 
siempre el amor, cuando existe en corazones hon
rados como los vuestros. ¡Yo veo las cosas cla
ramente! añadió, afectando una seguridad que des
mentía el temblor de su voz y la expresión ansiosa 
de su fisonomía. 

—¿Y sabéis bien, estáis seguro de saber dónde 
conduce el amor á corazones como los nuestros, 
cuando existe un abismo que los impide reunirse? 
exclamó Paquita saliendo de su aparente estupor. 
Vos, padre mió, ni queréis prever ni acordaros; 
es preciso que sea yo siempre. 

—¡Hija mia! ¡Hija mia! No, eso no es posible... 
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cuerdo que no fuera demasiado penoso > J 
tenia aún otros motivos para abreviarla- ^ 

Elena se dispuso á conformarse con,.en¿oun 
tad de su hermano, y comenzó retroce 
poco para desasirse de Paquita. 

cua . A u n 

Esta se extremeció dolorosamente| ing 
no habia visto la señal de Santiago, 
tintivamente, conociendo por el D30V.1(̂ ¿ toca^^ 
Elena que este rápido instante de fehcl 
á su término. ^ m n o . 

Ambas jóvenes se pusieron de pi<- ^sül0. 
como si obedeciesen á un pensamiento |¿ ¿u-

Santiago se acercó áPaqui ta , y la con ^ ^ j , 
rante algunos segundos sin proferir 
labra; después la tomó una mano. ^ ^ » 

—Voy á dejaros, la dijo con ^ ^ ' ¿ o s ^ 
tes de separarme de vos, tengo que sup 
cosa. ijnUró Pa' 

—¿Suplicarme, señor deBrancion.'11»111 
quita; ¿una súplica á mí? 

—Sí, una súplica... ¿la escuchareis. ' ^ 0 0 » 
—¿Acaso existe algo en el mundo que 

de 

pedirme: de w11 i hei" 
-Pues bien; sed la fiel c o m p a ñ e r a ^ l0 w 

mana durante esta segunda ausencia^c c0ir 
beis sido en los últimos dias de la pn ^bie '1 
soladla... consolaos ambas, puesto ^ ecnex '̂ 
sois mi hermana... Yo os juntaré en m de con' 
y el pensar que habláis de rm ^e s ^ e , ^ ^ 
suelo, porque también necesito consola ^ 
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nierci han 
¡antes de Santander: les felicitamos por ello, 

.s de que es la mejor prueba que 
^dido ofrecer de la profunda convicción que t ie-
0̂ ae la bondad de su causa. Para su satisfac-
• y coiao Iimestra de la lbenévola acogida que 

Cl0 eció la comisión al^señor marqués de Corvera, 
036 anunciamos que S. E. ofreció en el acto dar 

S'tí ^ la instancia con suspensión de los efectos 
¿e la real órden que la motivó. 

peemos en La Correspondencia: 
Ya dijimos que en la subasta verificada ayer 

Via construcción del ferro-carril entre Manza-
PareS y Córdoba, se hablan presentado trece pro
diciones. Hé aquí cuáles eran estas y el órden en 
P°gseleyeron: 
^ n Jaime Ceriola se comprometía á hacer el ca-
/no en 92^03,540 

. ( I ,»¡HBI 

Cór-
n José Soler, en 93.500,000. 
r ó compañía del ferro-carril de Sevilla á 

, ka en 75.204,000. 
"''r a'compañía del ferro-carril del Mediterráneo, 
, 27.943,000. 
Los Sres. ülvieta y compañía, en 89.000,000. 1 
Los Sres. Larios, de Málaga, en 70.600,000. 
n Jorge Loring, de Málaga, en 62.000,000. 
n José Campo, de Valencia, en 51.000,000. 
¡.¿sSres. A. Miranda é hijos, en 80.000,000. 
n Francisco de Paula Retórtillo, en 73.740,000. 
Los Sres. Palacios y Candalija, en 80.000,000. 
glSr. Aliad, de Paris, en 81.768,200. 
La compañía general de Crédito, en 69..440,000.» 
gn otra edición del mismo diario semi-oficial 

leemos lo que sigue: 
«La subasta del camino de Andalucía se celebró 

'sábado, como dijimos. Trece fueron las propo• 
icíooes presentadas en esta l id financiera, y entre 
jjas fueron las más importantes la de la empresa 
Llcamino ¿e Córdoba, la del Sr. Larios, la del 
gr Loring, la del Sr. Campo, la dé los Sres. Pa-
iaC'io Candalija, la del Sr. Miranda, y la del señor 
Guühou en representación de la compañía de Cré
ate en España. Sobre todas fué la más ventajosa 
¡adela compañía del camino de Zaragoza y A l i 
cante, cuya fabulosa rebaja confesamos nos ha 
sorprendido extraordinariamente, debida sin duda 
á comprender los atletas con quienes se las habia, 
v desear á todo trance obtener la preferencia. La 
obtuvo, en efecto, con una rebaja de la subven
ción ¡aprobada de 66.206,550 rs. El país está de 
enhorabuena, y principalmente las provincias an
daluzas, que tal beneficio obtienen en sus intere
ses concurriendo además la no ménos importante 
circunstancia de que la referida sociedad es de las 
de más crédito é importancia mercantil, y por la 
celeridad con que hace todas sus obras, nos pro
metemos que la línea de Andalucía la veremos en 
breve construida. 

Hemos oido hablar del trayecto de esta línea en 
cuanto tiene relación con el trazado por la provin
cia de Jaén, respecto á introducir alguna impor
tante variación en el mismo, para hacerla más 
asequible poruña parte, y por otra acercarse más 
á los centros productores de la Loma d e ü b e d a , 
esta cuestión, si nuestros informes son tan fide
dignos como creemos, merece la pena de aten-
derse. ^ • 

Una circunstancia es la que principalmente nos 
ha llamado la atención en esta subasta: la de la 
participación que ha tomado la provincia de Jaén, 
poniendo en la balanza de su porvenir sus capita
les é influencia, que tiempo há viene ocupándose 
oficiaimGnte, dando á esta cuestión toda la impor
tancia que en sí merece.» 

Después de todo, y dejando aparte las ventajas 
evidentes que ha logrado el país en la subasta d i 
cha, resulta que la adjudicación se ha efectuado 
con una rebaja de 66.206,550 rs. del tipo presen
tado por el gobierno. 

La empresa á cuyo favor se ha hecho conoce 
harto bien esta clase de negocios, y no está tan 
mal con sus intereses que fuera á exponerlos á una 
pérdida segura, por más competencias que nos pre
sente el diario semi-oficial; por lo tanto, pare
ce, cuando ménos, extraño, que se pretenda des
truir con un argumento tan singular el efecto que 
n̂te el público tiene por necesidad que producir 
el hecho de que tratamos. 

¿Cómo se hicieron esos estudios? 
francamente, no lo entendemos. Si, como ya di

jimos en otra ocasión con motivo análogo, los 
proponentes se hubieran puesto de acuerdo (cosa 
que felizmente no ha sucedido), ;.quién responde-
lía al país del enorme perjuicio que habria expe
rimentado? 

Creemos inútil extendernos á más consideracio
nes: queda expuesto el hecho , y basta, porque 
contra la verdad no hay argumentos. El público 
Jugará. 

1 «1 el término de 24 horas el castigo de los 
nos de los españoles y la indemnización de 

farsa para infundir alarma y desconfianza en el 
jefe del Estado, inspirándole el deseo de crear una 
'situación fuerte, fuertísima, con medidas reacciona
rias y opresivas.»—Hemos llamado incalificables á 
las frases de £7 Clamor porque no sabemos qué 
nombre dar á las intencionadas suposiciones que se 
permite hacer, aunque atenuadas por un -parece, 
el periódico puro-demócrata. En las elevadas re
giones donde supone El Clamor que se ha tratado 
de inspirar desconfianzas, reinan un buen sentido 
y un instinto algo más elevado que las vulgarísi
mas insinuaciones á que se entregan ciertos pe
riódicos por espíritu de temperamento, ya que no 
de malevolencia.» 

Parece cosa resuelta la retirada de nuestro m i 
nistro en Turin, según dice un diario semi-oficial. 

Y a era tiempo. 

Según dijimos en nuestro número anterior, va-
ríos soberanos se hablan apresurado á felicitar á 
S. M . la Reina por haberse librado de la tentativa 
de asesinato de que tienen ya noticia nuestros lec
tores. Posteriormente se han recibido las felicita
ciones de la reina de Inglaterra y del príncipe re
gente de Prusia. 

Á última hora recibimos carta de Paris del 19, 
en la que se nos dice entre otras cosas lo siguiente: 

(¡Las noticias que ayer hemos tenido de Méjico 
por la via de Nueva-Orleans, son contradictorias. 
Unos dicen que Miramon salió de Méjico y derro
tó á los constitucionalistas en lo interior del país; 
otros que las avanzadas de dichos constituciona
listas se hallaban en Tacubaya, á dos leguas de 
la capital; lo que sí se confirma es lo que escribí á 
usted ayer (lo insertamos en la Sección extranjera) 
acerca del regreso de la escuadra española á la 
Habana sin haber conseguido que los de Veracruz 
entregasen la barca María Concepción que han de
clarado por sí y ante sí buena presa. 

Si el gobierno español no deja esta vez bien 
puesto en América el honor nacional, vendrá aba
jo el prestigio que ganó con tanta gloria en A f r i 
ca. Más valiera que nunca se hubiera amenazado á 
los facciosos de veracruz , si no se habia de hacer 
efectiva la amenaza. Sentiré que el gabinete 
O'Donnell se manifieste débil en estas circunstan
cias , pues semejante conducta daría armas á la 
oposición para que le hiciese la guerra con justa 
causa.» 

Hasta aquí nuestro corresponsal. Esperamos 
que los órganos oficiosos del ministerio se sirvan 
decir con franqueza lo que haya de verdad en este 
asunto, para poder discurrir acerca de él en té r 
minos convenientes. 

El Dauro, -periódico de Granada, saca á luz el 
nombre del Sr. D. Cárlos Calderón como candida
to para la vacante que ha dejado en el Congreso 
el Sr. D. Domingo Velo. 

Nos parece que El Dauro peca de prematuro. As 
se lo dice El Porvenir de Granada en las siguientes 
l íneas: j r . . ^ • ' M 

«Se han empezado á publicar en varios periódi
cos de la corte nombres de personas de esta ciudad 
como candidatos á la diputación á Córtes por es
te primer distrito, vacante por la desgraciada 
suerís del Sr. Velo. Todo cuanto se diga es pre
maturo, pues ni se ha publicado la elección, ni la 
mayoría de los verdaderos electores se han acor
dado de semejante cosa.» 

El gobernador capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 24 de Agosto último que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y que su estado sanita
rio continúa siendo satisfactorio. 

Coala satisfacción que experimentarán todos 
los amantes de la honra de España, recibimos 
ayer noticia de haber llegado á.La Guaira el 8 de 
^tiembre el vapor irasco de Caray j el bergan-
^ffctSanero, que salieron últimamente de Cuba 
lon ^cargo de exigir reparación al gobierno de 
Azuela por los atropellos, robos y asesinatos 

Co êtidos en las personas y haciendas de los es* 
Panoles residentes en aquella república, 
del ran^0 COn arres^0 á âs aPremiantes órdenes 
se Z0̂ 61,110' al siguiente día de llegar á La Guaira 

Rigieron á la capital de la república los co
lantes de los expresados buques, y después de 

^ erenciar con nuestro encargado de negocios, 
presaron el 10 al primer punto, embarcándose 

os buques y quedando incomunicados con tierra. 
I mismo :dia 10 presentó el Sr. Romea, nuestro 

dol Un u^maium á aquel gobierno, exigién 

asesi 

líl0s ocasionados á los mismos por las tropas 
gad^0^ern0 y por las federales, y habiéndose ne-
., 0 el gobierno á satisfacer estas exigencias, 

y ^ ro representante pidió sus pasaportes para él 
II Emilia y para el cónsul español, embarcán-

0 ¿ e e l U e n el Blasco. 
^ a legada de la fragata ^tonca, que era espera-
porc- ^e otros ^os ó tres buques más, habrán pro-
bjp l0lla^0 la ocasión de dar á entender al go-
per 0iVenezolano que no estamos en el caso de 
fi0j^ltlr ^ se asesine impunemente á los espa-

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-60 c , publicado; á'plazo, 48-50 y 49. 

El diferido á 40-65, publicado ; á plazo 41. 
La deuda del personal á 17-35, no publicado. 

So 
ca rn lnteresantes las siguientes líneas que publi-
\̂  ^Correspondencia, y h á d a l a s cuales llamamos 

atencion de los lectores. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Continúan sin novedad las tropas españolas que 

componen el ejército da ocupación de Africa, y 
nada que de notar sea podemos hoy decir respec
to al estado en que puedan hallarse las negocia
ciones del anunciado empréstito, ni respecto á los 
demás extremos que abraza el tratado de paz. 

Poco, sin embargo, debemos tardar en tener 
noticias respecto á cuestión tan interesante, y 
desde luego, según acostumbramos, las comunica
remos á los lectores. 

Entretanto , tomamos los siguientes párrafos 
de una carta de Tarifa que, con fecha 15, escriben 
á El León Español: 

«Sin embargo de la inmediación de esta plaza 
con las costas de Africa, poco ó nada se sabe del 
estado de la recaudación de los millones mar
roquíes, toda vez que los faluchos que comunica
ban con Tánger se encuentran dedicados á la pes
ca de atunes que en esta temporada se hace en el 
Estrecho, habiendo dia que se expende á 4 rs. la 
arroba. Sigue, la falta de empresarios de esta clase 
desalazones, como consecuenciadelastrabas á que 
los sujetan los reglamentos, particularmente te
niendo que proporcionar fianzas en la capital de la 
provincia de las fanegas de sal que extraen de los 
alfolíes de la Hacienda, al precio común de 50 rea-
les,|hasta no acreditar su extracción, para la baja 
de su precio. 

Continúa Muley-Abbas acantonado en el Fon-
dak, con sus moros de rey, conservando con la 
misma solicitud la debida vigilancia sobre los r i f -
feuos y tribus montaraces que rodean el territorio 
de Tetuan. Su hermano el emperador habia pen
sado extraer del tesoro de Fez y Mequinez algu
nos millones, ó imponer al imperio una suma ca
paz de hacer frente á los compromisos en que se 
encuentra para cumplir los tratados; pero ninguna 
disposición ha tenido efecto, temeroso deque bajo 
este pretexto se declarasen en abierta rebelión los 
partidos opuestos á su dinastía. 

Por consiguiente, no dudo que, continuando 
igual paralización, sin haberse facilitado ninguna 
cantidad del segundo plazo vencido, y estando pa 
ra terminar el tercero, se haga necesario dirigir 
una enérgica reclamación, apoyada y sostenida con 
la presencia de nuestra escuadra en las aguas de 
Tánger , como medio eficaz de que se cumplan 
con religiosidad, y en un plazo el más breve po
sible, las indemnizaciones que tan necesarias son 
al Tesoro público en las actuales circunstancias pa
ra acudir con ellas á otras atenciones importantes.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

ice así: 
\tüüOH amor Público, después de decir que no da 
^er t ;lCÍa alSuna á la tentativa hecha en la 
Uiaa a Sol contra la augusta persona de su 
^ano •añade,estas palabras incalificables: «La 
Ho trat ^ J ^mPulsó á cometerlo, caso de que exista, 
íece c de dar un golpe efectivo, sino teatral. Pa-

como que todo ello ha sido una verdadera 

De Santander nos envian la siguiente exposi
ción: « 

«Excmo. señor ministro de Fomento.—Los que 
suscriben, vecinos, comerciantes y propietarios de 
la ciddad de Santander, á V. E., con el respeto 
más profundo exponen: Que al tratarse de resol
ver el punto que debia ocuparla estación definitiva 
del ferro-carril de Isabel I I en esta capital, el go
bierno, comprendiendo la inmensa importancia que 

aquí como en todas partes nc puede ménos detener 
la acertada situación de esos grandes centros de vida 
mercantil, creyó del caso oir, entre otros informes, 
el de la empresa é ingeniero del citado camino, y 
el de la corporación municipal, cuyos dictámenes, 
por el conocimiento de la locilidad y de las necesi
dades de su comercio de losllamados á emitirlos, 
eran, sin duda, los más competentes para la me
jor decisión de tan grave aainto. Unánime fué el 
acuerdo de uno y otras en cmnto á las dos princi
pales circunstancias del futu'O emplazamiento, su 
proximidad á los puntos naturales de embarque y 
desembarque y á la poblado» que hoy existe, y el 
indispensable desahogo y amplitud para el núcleo 
de incesante movimiento que se iba á formar en él, 
encontrándose ambas tan oportuna y conveniente
mente concilladas en el proyecto de la empresa 
del ferro-carril, que por real órden de 26 de Ene
ro de 1859 hubo de aprobarse sin la más leve en
mienda. 

Esta resolución justa, y coiforme á los deseos é 
intereses legítimos de todas lis clases de Santan
der, fué recibida por las misnas con el júbilo que 
producen siempre las disposbiones adoptadas en 
beneficio de la generalidad; júbilo que, y dicho 
sea de paso, debe constituiré!galardón más satis
factorio para los que tienen el difícil encargo de 
gobernar los pueblos. Efectivamente , colocada la 
estación en el sitio que la refeida empresa señala
ra en su proyecto, las operaciones de carga y des
carga de las mercancías y-los arrastres á los a l 
macenes haríanse tan fáciles, breves y económicas 
como se desprende de venir casi á enlazarse el 
puerto y el camino, reuniéndose así, por una feliz 
aunque no siempre asequible posibilidad, los dos 
elementos más poderosos con que el comercio cuen
ta, el vapor y el agua. Ese emplazamiento oñecia 
además la ventaja de traer al viajero á un punto 
equidistante de los dos extremos de la ciudad, por 
manera que Santander podia preciarse de tener 
una de las estaciones mejor situadas tal vez de 
cuantas existan , sin dispendio ni obras de ninguna 
especie. 

Empero algunos meses después de expedirse la 
real órden de que se acaba de hacer mérito, co
menzó á circular el rumor de que, por efecto de las 
gestiones de la empresa constructora del muelle de 
Maliaño, tratábase de modificar lo dispuesto en 
ella, fijándose la estación en el sitio conocido con 
el nombre de la Peña del Cuervo, cuya gravísima 
noticia esparció una profunda alarma en este ve
cindario, há poco tan satisfecho y tranquilo. Y á la 
verdad, Excmo. señor, que no eran infundados sus 
temores. El emplazamiento de la Peña del Cuervo, 
por la larga distancia á que se halla de la pobla
ción actual, solo podia parecer conveniente á la 
empresa dueña de los terrenos de Maliaño, que 
hasta ahora no son sino una extensa laguna, pero 
cuyo valor se aumentaría sobremanera el dia que, 
trasladado el movimiento mercantil de Santander 
á aquella parte, obligárase al comercio á abando
nar los almacenes de que hoy se sirve, situados en 
la opuesta precisamente. Cierto es que,, en tanto 
que esto se verificara, las faenas de trasporte de 
los efectos de la estación á los buques y vice
versa, serían en extremo lentas y costosas, ocurrien
do lo propio cuando debieran ser almacenados; mas 
no se proponía otra cosa como medio de sus impa
cientes fines la empresa de Maliaño: inutilizar 
para las necesidades del tráfico los edificios de la 
ciudad antigua, edificios que representan cuantio
sísimos capitales, con objeto de dar un rápido i m 
pulso al desarrollo de la nueva ciudad, lo que 
equivale en sustancia á sacrificar lo creado, lo que 
tiene una existencia positiva, digna del mayor 
respeto, á ventajas más ó ménos realizables del 
porvenir; á mezquinas miras de un privado interés, 
que nunca pueden colocarse frente á frente del 
bien comun, no ya de una plaza comercial dé la 
importancia de esta, sino del último de los pue
blos. Santander, pues, queveia la ruina de su pro
piedad, y los incalcnlabies perjuicios que á su co
mercio se irrogaban con el planteamiento de la 
estación en el punto pretendido por una empresa 
particular, razón tenia para alarmarse ante la no
ticia del logro de esas injustas ,aspiraciones, que, 
á no dudarlo, presentaríanse á V. E. como un fe
cundo manantial de beneficios, que sus habitantes 
no acertaban á comprender, por un error apenas 
concebible. 

En este estado de inquietud, llegó el mes de 
Enero último, y sin que precediera el informe de 
ninguna de las corporaciones populares, sin oír
se á la junta de comercio, como el art. 6.° de su 
reglamento orgánico prevenía, la real órden de 26 
de Enero de 1859 quedó derogada por otra del 16 
del propio mes del corriente año, retirándose el 
emplazamiento acordado en la anterior á la parte 
Oeste del hospital de San Rafael, punto poco mé
nos distante que la Peña del Cuervo, que adolece 
de idénticos inconvenientes, que ocasiona iguales 
perjuicios á los que al tratar de aquel ya se han 
expuesto. Los que suscriben renuncian á describir 
la impresión, verdaderamente dolorosa, que pro
dujo en este vecindario esa real órden, cuyos mo
tivos en vano se buscan, porque nada en ella se 
dice que pueda considerarse como fundamento 
de la trascendental variación adoptada en asunto 
de tanto interés. Los defensores de Maliaño, ó lo 
que es lo mismo, los individuos de la empresa con
cesionaria y los de la constructora de su muelle, 
los dueños de los terrenos á quienes el emplaza
miento del hospital tan grandemente beneficia, se 
encargaron de exponer las razones que existen en 
favor de la nueva situación, que en resúmen son 
las siguientes: 

Supónese, en primer lugar, que la medida de que 
se vienen ocupando los que tienen la honra de ele
var su voz á V, E., fué una especie de transacción 
entre los deseos de aquella empresa y los de la del 
ferro-carril, comercio y vecinos de esta plaza, 
puesto que el punto elegido se halla en un térmi
no medio entre la Peña del Cuervo y el aprobado 
por ¡a real órden de 26 de Enero de 1859. Añáde
se que el apartamiento de la estación hasta donde 
señala la de 16 de Enero último es absolutamen
te preciso, porque de otro modo quedarían inter
rumpidas por el camino de hierro las comunicacio
nes proyectadas entre la antigua ciudad y la nue
va, lo que á toda costa debe evitarse. Y deriván
dose de estas premisas la general conveniencia de 
la situación que se combate, se trata, por fin, de 
hacer ver que la dificultad y gran costo del arras
tre de las mercancías á los buques y á los almace
nes es un pueril temor del comercio, toda vez que 
pueden establecerse vias de sangre hasta aquellos 
puntos, con lo cual se remediará, sin más que un 
despreciable gasto, el inconveniente que se objeta. 
Tat es la síntesis de la peregrina argumentación 
aducida en apoyo del emplazamiento del hospital 
de San Rafael. 

No se proponen los que suscriben demostrar 
hasta en sus corolarios más remotos la inexactitud 
de los anteriores supuestos: tan ímproba tarea, ni 
la consiente el deseo de brevedad que los anima, 
ni es, por otra parte, necesaria ante la ilustración 
que á V. E. distingue; bastando se expongan, pa
ra hacer paladina su ninguna fuerza, alguna de 
las observaciones que á primera vista se ocurren á 
todo el que tenga de la localidad un mediano co
nocimiento. 

Si por transacción se entiende el término de 
un asunto cualquiera concillando los distintos 
intereses que se ventilan en é l , no es posible, 
sin alta impropiedad, dar ese nombre á lo re
suelto en la real órden de 16 de Enero mes próxi
mo pasado. La situación del hospital, como la 
de la Peña del Cuervo, lleva por necesidad á 
Maliaño el movimiento mercantil de Santan
der í una y otra alejan del pueblo que hoy exis
te el tráfico que constituye su elemento de v i 
da más poderoso: ambas envuelven el decreto 

! de la ruina de la propiedad urbana del mismo. 

El interés de esta, así como el del comercio, con
sistía en que la estación avanzara, hácia el puer
to tanto como fuera dable , y la real órden de 16 
de Enero la retira algunos centenares de metros 
más allá del punto que debia ocupar. ¿Dónde, pues.. 
la idea de transacción que se quiere atribuir á esa 
real órden? ¿En qué atiende á los intereses de 
aquellas dos respetabilísimas clases? ¿Qué sacrifi
cios de los de la empresa de Maliaño supone una 
determinación que tan maravillosamente sirve á 
sus esperanzas? Respondan á estas preguntas el 
contento que en los socios de la última produjo la 
nueva de su triunfo: infiérase de las enérgicas ins
tancias que contra ella elevaron las corporaciones 
populares, así que llegó á su conocimiento, la sen
sación que en el vecindario causó; y fuerza es confe
sar que ó todos han perdido la noción de su conve
niencia, ó lejos de concillarse los opuestos deseo-
que en el asunto jugaban, los más atendibles ques 
daron tan mal parados como era preciso para que 
dicha empresa lograra su propósito. 

Pero se dice que si el apartamiento de la esta
ción es un mal, discúlpale la necesidad de retirarla-
basta el punto últimamente señalado, por ser de 
otm suerte imposibles las comunicaciones del pue
blo actual con el futuro. Semejante raciocinio no 
tiene más verdad ni más fuerza que el anterior; 
prescindiendo de que ya en él se reconoce la incon
veniencia de una situación que antes se presentaba 
como generalmente ventajosa, pocos esfuerzos bas
tarán para que V. E. aprecie cuan destituido de 
fundamento se halla. 

Formado por la empresa de Maliaño el proyecto 
de comunicación én t re las dos ciudades, y entran
do en sus designios con el fin que en otro lugar se 
indicó y no debe repetirse aquí, el llevar el empla
zamiento hácia aquel punto, claro es que habia de 
surgir alguna incompatibilidad,, algún obstáculo 
que impidiera esas comunicaciones, dejándose la es
tación en el sitio acordado primitivamente. ¿Pero 
era esto inevitable? ¿No existia otro medio de en
lace entre las dos poblaciones, subsistiendo el em
plazamiento resuelto por la real órden de 26 de 
Enero de 1859? 

Sin pretender los que suscriben decidirlo por 
su voto, séales permitido apelar al dictámen 
de los ingenieros que al principio se ocuparon 
del asunto, según los cuales el medio'más ade
cuado á la naturaleza del terreno de comuni
car á Maliaño con Santander, era el do puentes-
vías que atravesando el camino terminaran en 
la extensa colina que se prolonga desde la Peña 
del Cuervo hasta la catedral. La empresa de. Ma
liaño, al rechazar ese fácil medio, creó, sí, una im
posibilidad, pero á todas luces gratuita y volun
taria, de unir al pueblo nuevo con el antiguo, me
reciendo se consigne también que, de todos modos, 
y por efecto de la gran elevación de los terrenos 
inmediatos al camino, los viaductos serán siempre 
indispensables, aun cuando se ejecutaran las cos
tosísimas obras que se indican en el proyecto men
cionado. 

Desvanecido el segudo y principal argumen
to que en pro de la estación del hospital se 
alega, solo resta á los exponentes relegar á la 
triste condición que le corresponde el 3.° y úl t i 
mo que se emplea con el mismo propósito, pro
curando hacer ver que la mayor distancia á que 
vendrá aquella á colocarse del centro de h ciu
dad no constituye un entorpecimiento para el 
trasporte de las mercancías, el cual podrá efec
tuarse con no menor prontitud que ahora, esta
bleciendo vias de sangre hasta el mar y hasta los 
almacenes. A l discurrir así, no solo se comete 
una inexactitud manifiesta, sino también una fla
grante contradicción. Si el motivo que justificaba 
el emplazamiento adoptado en la real órden de 16 
de Enero último era la necesidad de evitar que 
cortase la via de las comunicaciones de los pue
blos las de sangre, porque los arrastres hayan de 
hacerse, ¿no producirán idéntica interrupción? ¿no 
darán origen al mismo mal á que se trataba de po
ner remedioícon tanta solicitud por la citada empre
sa? Por cierto que sí, y solo en el alucinamiento 
del propio interés, solo teniendo la mente anubla
da por un ciego afán de pingües lucros, pueden 
haberse aducido razones de esta especie. 

Dígase, en buen hora, que á todo trance se quie 
re precipitar el desarrollo de lo que se llama 
el nuevo Santander, aunque sea dando un golpe 
de muerte al antiguo, y si no justa ni siquie
ra racional", será franca la conducta de los que 
tal fin se han propuesto; pero no se intente pro
bar que la conveniencia del comercio y la propie
dad que hoy existe se cifra en que la estación 
se sitúe donde la empresa de Maliaño únicamente 
desea. No , esta población, como todas en las 
que hay ferro-carriles, no debe juzgarse benefi
ciada, ni aun atendida en sus legítimos dere
chos, mientras no se la acerque aquella, cuanto 
las circunstancias de la localidad, aquí tan fa
vorables , lo permitan, y ese gran bien, por el 
que se han hecho sacrificios enormes en tantos 
puntos, no es razón se posponga al impaciente 
deseo de una especulación particular, que en 
nada repara, á trueque de dar mayor valor á 
los terrenos que han de constituir la recompen
sa [de sus gastos. Maliaño tiene condiciones de 
porvenir, pero más tarde, cuando las necesida
des del comercio de esta capital exijan su exten
sión por aquella parte; no hoy que lo creado basta 
para satisfacer dichas necesidades perfectamente. 
Y entonces otro punto se levantará á hacerse par
tícipe de ese porvenir, el Este del pueblo, que, una 
vez prolongado el muelle de Calderón, ofrecerá 
por su proximidad al puerto mayores ventajas. 
Así, Excmo. señor, se explica que todos los inge
nieros que han estudiado sobre el terreno la cues
tión opinen por que el reemplazamiento se adelan 
te hácia el mar mucho más de lo que dispone la 
real órden de 16 de Enero último, teniendo el pa
recer de algunos de ellos, que en el dia pertenecen 
á un alto cuerpo consultivo, tanta más autoridad, 
cuanto por el largo tiempo que hablan servido en 
esta provincia, se hallaban en aptitud de cono
cer bien las necesidades de la población mercan
t i l , y el servicio que está llamada á prestar la via 
férrea. 

La real órden de 16 de Enero, pues, al separar
se de tan autorizados dictámenes, al prescindir de 
tal modo de la general conveniencia, no puede ser, 
en justicia, llevada á efecto. Resultado de un ex
pediente defectuoso, derogatoria de otra anterior, 
en que se habia atendido como exige la equidad á 
los intereses legítimos de Santander, no presenta 
en el fondo ni la forma sino motivos que deman
dan su inmediata revocación. 

Tales el objeto de esta solicitud. 
A l impetrar los que suscriben que se abrogue 

la referida real órden, con la confianza que la jus
tificación de V. E. y su celo notorio por el bien 
público no pueden ménos de inspirarles, tampoco 
pretenden de una manera incondicional y absoluta 
que se confirme la de 26 de Enero de 1859, en cuya 
virtud se aprobó el emplazamiento propuesto por 
la empresa del ferro-carril. Por más persuadidos 
que estén de l a í infinitas ventajas que ese empla
zamiento lleva al que después se acordó, por más 
que en su sentir con dificultad llene mejor ningún 
otro las condiciones que son de apetecer, tal vez 
un nuevo y detenido estudio venga á enseñar lo 
contrario, y la divergencia de pareceres que en el 
asunto se nota; y lo contradictorio de las dos reso
luciones que se han dictado en él, hacen por otra 
parte preciso ese nuevo estudio, que solo es suscep
tible de rechazarse por los que, mal seguros 
de la justicia de su causa, temen que la luz de 
una mas ámplia instrucción ponga en claro al fin 
lo incohonestable de sus deseos. Y cuando es
to haya tenido lugar, cuando el imparcial j u i 
cio de las personas á quienes aquel encargo se 
cometa, resuelva sobre el terreno la cuestión, sin 
más guia que los intereses creados y genera

les, y los del porvenir, en cuanto sean compatibles 
con los primeros, entonces se comprenderá , ex-. 
celentísimo señor, que las recientes instancias 
de las corporaciones de esta capital y la que 
hoy elevan á V. E. la inmensa mayoría del comér-
cio y los principales propietarios de la misma, 
no son sino el grito de esos respetabilísimos i n - ' ! 
tereses lastimados por una [medida que la mater
nal solicitud de S. M . se apresurará , á no dudar-' 
lo, á dejar desde luego sin efecto. Con cuyo fin, 

A V . E . suplican se sirva inclinar el real ánimo 
á que , prévia la ampliación del expediente en que 
recayó la real órden de 16 de Enero úl t imo, se j 
digne revocarla, designando para la estación un 
punto que reúna las condiciones de proximidad y 
desahogo indispensables , y declarando que, cual
quiera que él sea, los terrenos que medien entre 
el mismo y el mar han de quedar siempre para el 
servicio publico. Así lo aguardan de la benévola 
rectitud de V. E.,cuya vida conserve Dios muchos 
años.—Santander 12 de Setiembre de 1860. 

Marqués de Montecastro. — Antonio Labat.— 
Julián Alday.—Mateo Obregon.—Joaquin Lecan-
da Chaves ,—Tómente Hermanos.—Bonifacio Fer-
rer de la Vega.—Gabriel del Campo.—Juan María 
Iztueta.—Francisco Losada.—Francisco Cortigue- • 
ra y Sobrino.—JoséBustamante.—Juan Cagigas.— 
Por los Sres. Herederos de D. Antonio Cortiguera, 
Genaro Cortiguera.—José María Vázquez.—Pedro 
Gagigas y Moró.—Luis Gallo Alcántara.—Por po
der de D. José María de Aguirre, José Antonio 
Pérez.—M. de Barbachano.—Juan del Casti
llo.—Patricio Rodríguez.—José Ortiz Espada.— 
Luis Casado'.--Rufino Pineda Dou.—Guillermo 
G. Rivera.—Ramón Moreno.—Juan Obeso Que-
vedo.—Juan Pablo Agu i r r e .—Cár los Sierra. 

Juan de Samano.—Fermín de la Pedrera.— 
José Prieto Gómez.—Domingo Diaz Bustaman-
te.—Manuel F. Gutiérrez.—I. Castañedo.—Ma
nuel Abascal Pérez.—Abascal Hermanos —Jo-

G. Alvaro. — Angel B. Pellón.—Gerónimo 
Roiz de la Parra .—Ramón de Rueda.—Raimun
do Fernandez .—José Ramón López Dóriga.— 
Isidro González.—Miguel Villalonga.—Salvador 
Quintana.—José Sanz.—Antonio de Gandarillas. 

José María Montalban.— Pedro Cagigas.— 
Tomás Ortiz de la .Torre.—Bartolomé de la Ma
za.—Tomás Posada.—Juan M . de la Fuente.— 
Antonio López Dóriga.—Romualdo Soto.—José 
Cevallos Bustamante.—Santiago de Oyarbide.— 
Cornelio de Escalante.—José Alejandro Busta
mante.—Nicolás R. de Aldama.—Juan Manuel 
Maza.—Luis Ruiz de la Escalera.—Por poder de 
D. Pedro de la Puente, Cárlos Ruiz Capilla.—Juan 
Pombo.—Haro y López.—Luciano Nieto.—Floren
cio Zaballa.—Mariano Alvarez.—Galán é hijo.— 
Cárlos Gómez Hermosa.—Molina, Montero y Pe-
layo.—Por poder de hijo y sobrinos de Odriozola, 
Nicolás de Odriozola.—Bernardino Gómez.—Fran
cisco de la Par te .—José María Martínez.—Cle
mente López Dóriga.—Francisco Cassina.—Eladio 
Quintana.—Juan Gutiérrez.—í'elipe Diego Colla
do.—Francisco Suarez.—Francisco Samaniego.— 
A . de Huidobro é hijos.—Por poder de D. I s i 
doro Gutiérrez , Vicente Gutiérrez.—José M a r t i -

;.—Por poder de D. José A. de Rábago , Luis 
Mazorra Pando.—Joaquin de la Parte.—Antonio 
de la Dehesa.—Julián de Bolado.—José María 
Gutiérrez. — Gerónimo Pujol. — Manuel Gamba. 
—Juan Font y Amat.—Canuto Ramón Martínez. 

•Raimundo Varangot.—M. Peñarredonda y com
pañía.—Santos Zorrilla de Collado.—Pedro de 
Torriente. —Felipe Sobremazas.—Santiago San-
tuola. — Antonio Torreiro. — Pedro Salazar. — 
Vicente R. Martínez.—Juan Francisco Sarabia.— 
José María Iztueia y compañía.—Rosillo, Carnuz 
y compañía.—Por poder de D. Manuel González 
Corral, Simón Arce.—Manuel Toca.—Fernando 
B. González.—Mariano Zumelzu.—Francisco Ja
vier Aldecoa.—Antonio Martínez.—Juan Orbe.—• 
Juan de Abarca.—Julián Avellano.—Félix de Lau
da.—Estanislao de Abarca—Alfredo de Abarca. 

Amancio de Hermosa.—Ensebio Pontón.—Fran
cisco Ortaza.—Marcos Jenteno.—José Venero.— 
Pedro Gutiérrez.—Feliciano San Juan.—Domingo 
d é l a Portilla.—Víctor Torcida—Por poder ge
neral de D. Antonio G. Solana, Pedro María Co
bo.—Jesús Antonio de Santa Cruz.—Baldome-
ro Almiñaque.—Juan R. de la Revilla.—E, Ara -
no.—José María López.—José Predary.—Abad 
y compañía.—José Abad Camus.—Pedro Zua-
súa. — Felipe de la Piedra.—1. Gutiérrez Cal
derón.—N. Gutiérrez Calderón —Juan José Pe
llón. — Tomás C. Agüero. — Manuel G. Salas. 
—Pedro Herrero. — Por la señora de Wuncsh, 
José Wuncsh.—Ensebio Besset. —Juan Gerner. 
—Juan Oiiirós.—Juan Alonso.—Martin de Vial . 
—Manuel del Rio. — Haya, Hermanos. — Gena
ro de Cevallos. — Pedro del Hoyo.—Bartolomé 
de la Maza.—Miguel Casado.—Norberto Ortega. 
—Ignacio C. de la Parte.—Ramón Cacho Rivas.— 
José González Tánago.—A. Lamerá de Cevallos. 
—Miguel Torcida.—Atanasio Irazabal.—Javier 
L . Bustamante.—Valentín Gómez.—Matías Pres-
manes.—El conde de Villanueva de la Barca.— 
Bernardo López.—Víctor Reigadas.—Manuel Rol
dan.—Ramón Noreña.—Agustín del Caral.—Por 
poder de D. Joaquin José del Castillo, J. Varan
got.—P. Larrinaga y compañía.—Pedro Lima.— , 
Juan de la Fuente.—José Calleja y Llano.—Gui
llermo GarcíaDiego.—José Félix del Campo.—Jo
sé M. Zorrilla.—Pablo Camus.—Félix Fuente.— 
Miguel Sagaz—José Manuel Fernandez.—Fe
derico López.—Manuel Barquinero.—Andrés de 
la Maza.—Hilario Casuso.—Manuel María Blan
co.—Felipe Haza.—Alfredo T. Martínez.—Alfre
do Diaz Reguero.—Evaristo del Campo.—Rafael 
Albo.—Antonio M . de Rábago.—Demetrio López 
de la Molina.—Julián Millares.—Domingo Abad. 
—Francisco Soto Herrera.—José María Gayé . 
—Ensebio Aparicio.—Benito Cagigal.—Francis
co Caamaño.—Julián de Regumela.—José Die
go Gómez.— Antonio Muller.— Agustín de la 
lucera.—Antonio Gallo.—Francisco Soto.—Víc
tor de Luna.—Ramón Carrera.—M. Cabrero 
y compañía.— Jaime Rivalasgua.— José P i 
neda.—José María de Muro.—Manuel de la 
Fuente.— Manuel Pérez.—Domingo García G ó 
mez.—Sixto del Diestro.—Blas Gómez.—Por po
der de D. Demetrio López, Celestino Otuna.—Ra
món Toca.—Raimundo S. de Heras.—Francisco 
Porto. — Juan Gómez Sainz.—José Escobedo.— 

• José Joaquín Arrizabalaga.—Pedro de Peredo y 
Páramo.—José María López.—Casimiro Sanjurjo. 
—Gervasio de Eguaras.—Esteban de Ondarra.— 
Pedro Mejon.—Juan García Caral.—José María 
Mazarrasa y Jorganes.—Por poder de D. Luis 
García, Juan Crispin.—Mauricio Huerta.—Felipe 
de Mazarrasa Cobo de la Torre.—Por poder de 
varios propietarios y por mí en concepto de t a l , 
Pascasio de San Pedro é Ibarra.—Pablo Vidal .— 
F. López Dóriga.—Pedro Conrat.—José de San 
Emeterio.—José de Toca.—Antonio del Diestro. 
—Por poder de D. M . P. Valdés, Ramón Pérez 
Valdés.—Pedro San Miguel.—Por D. P. Aguirre 
de Toca, Ramón Pérez Valdés.—José Casuso.— 
Juan José de la Colina.—Por D. Tomás Cagigal, 
Gonzalo López.—El conde de Campogiro.—Juan 
Antonio López de Cevallos.-Guillermo Gutiérrez.» 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

P r e d í c a m e , p a d r e . . . Todos los dias nos queja
mos de que es casi imposible transitar por las 
principales calles de Madrid, gracias á las inmen
sas cantidades de polvo que se levantan por los de
pendientes de limpieza; pero nadie oye nuestras 
quejas. Sin embargo, no deja de ocurrírsenos si en 
una de esas ocasiones en que los barrenderos ejer
cen su polvorosa misión le habrá ocurrido pasar 
por aquel sitio á alguno de los señores encargados 
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del ramo. En prueba d é l a verdad de nsestros 
asertos, diremos que ayer, dia festivo, á las tres ó 
tres y media de la tarde, estaban barriendo (sin 
regarla, por supuesto) la calle del Turco. 

Tal prodigio de previsión y limpieza daba pábu
lo al solaz de todas cuantas personas transitaban 
por dieba calle, que envueltas en nubes de limpí
sima y saludable basura, más bien que gente de 
este mundo, parecían, al salir de aquel torbellino, 
fantásticas apariciones cuyos gestos demostraban 
el más completo júbilo. 

Felicitamos á los antedichos dependientes de la 
limpieza, por un acierto tan extraordinario y un tino 
tan exquisito en saber elegir la hora más á propó
sito para ejercer sus funciones. 

T e l é g r a f o s y correos. Las lineas telegráficas 
abiertas al público en la península comprenden 
(».373,G31 kilómetros. Los despachos han produ
cido desde J.0 de Marzo de 1855, en que princi
pió en España este servicio, hasta fin de 1859, 
11.413,627-88. 

El total de cartas que circularon en España y 
sus posesiones de Ultramar durante el año último 
fué de 47.490,426. 

Las líneas de postas recorren 705 1/2 leguas, y 
las retribuciones ascienden á 9.364,537, 

Fies tas movibles. Hé aquí los dias á que corres
ponden las fiestas movibles en el año próximo. 
Miércoles de Ceniza, 13 de Febrero; Pascua de Re
surrección, 31 de Marzo; Ascensión, 9 de Mayo; 
Pentecostés, 19; Santísima Trinidad, 26, y Corpus 
Christi, 30 del mismo. 

M o n t e de P i e d a d de M a d r i d , Por la contaduría 
del mismo establecimiento se anuncia que en los 
dias 30 y 31 del actual se venderán en pública su
basta las alhajas y ropas existentes de las empe
ñadas en Setiembre del año anterior, y el 15 del 
mes próximo se hará el reconocimiento de las em
peñadas en Octubre de 1859, debiendo sus dueños 

Íroceder á renovar los empeños, ó á desempeñar
as antes del citado dia. 

Asesinato . En la tarde del 28 del mes pasado 
fué asesinado, en el camino de herradura de Hor-
taleza, unjóven de 18 años, hijo de un honrado 
tratante de ganado, A los doce dias fué hallado el 
cadáver, enterrado en un barranco del mismo ca

mino, con la mano izquierda cortada. Se supone 
que este horroroso crimen fué cometido por robar 
al desgraciado, pues el criminal se llevó consigo 
el caballo en que aquel iba montado. 

Suscricion forzosa. Dice un periódico: uEl go
bierno ha hecho adquirir á todos los empleados de 
Hacienda en esta córte el aManual de la contribu
ción industrial y de comercio.» Los habilitados 
han descontado en el acto de dar la paga, á pesar 
de las protestas de algunos, el valor del libro. Si 
esto se ha hecho en las demás provincias, como es 
de suponer, el éxito del Manual no puedíj ser más 
favorable.» 

¿ E n q u é quedamos? Leemos en un periódico mi
nisterial: 

«No es cierto, como aseguran algunos periódicos, 
que hayan parecido casi todas las alhajas robadas 
en la joyería del Sr. Samper; se ha recobrado solo 
una tercera parte, y se espera que merced al celo 
de las personas encargadas de las averiguaciones 
oportunas, se. encontrarán las restantes.» 

A n u n c i o s . El Diablo Cojudo ha recogido y co
mentado los siguientes anuncios: «Se venden dos 
casas bien construidas, pues se construyeron hace 
tres años.» (Ya lo saben Vds.: para que una casa 
tenga buena construcción, es menester que haga 
tres años que se ha hecho.)—«Se vende un precio
so saco-neceser, de tamaño propio para llevarlo 
en coche ó ferro-carril.» (¿Qué tamaño tendrá este 
neceser, cuando hace falta un wagón para llevar-
l0?)_((En esta córte se vende una casa muy próxi
ma á sus puertas.» (;Y esta casa distará mucho de 
sus ventanas?)—«El que quiera tomar unas cuan
tas docenas de palos, puede pasar por el mesón de 
Roque, quien se los dará muy fuertes y poco mé-
nos que de balde.» (¿Si todavía querrá dinero este 
buen Roque por dar 'palos?)—«Se venden los mue
bles de una casa pertenpeientes á la viuda de un 
comerciante, que con tal de salir del paso está re
suelta á admitir cualquier oferta.» (De modo que 
si la ofrecen no pagárselos nunca, los dará tam
bién por salir del paso.)—«Doña Robustiana de 
Z.. . admite huéspedes en su casa.» (Lo extraño 
sería que los admitiese en la agena.) 

C e j a de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 141,869 rs. vn., depositados por 2,370 

individuos, de los cuales los 109 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 62,6(9 rs. 13 cénts., á solicitud 
de 86 interesados. 

P u e r t a del S o l . Con el agua que arroja fuera 
del pilón el surtidor de la Puerta del Sol, con la 
que vierten las innumeiables aguadoras que ro 
dean la fuente, y sobre fodo con la que vierten las 
mangas con que se llemn las cubas del riego, el 
forum madrileño, como dama á la Puerta del Sol 
un periódico extranjero está convertido en un lo 
dazal donde las patricias y los patricios se ponen 
hechos una perdición. 

R e e d i f i c a c i ó n . Según nos aseguran, cuando se 
acabe de construir en Ú Carrera de San Gerónimo 
la casa-hospital del Buen-Suceso, que se ráá la en
trada del año próximo, ié principiará, corno conti
nuación de la obra, á reedilicar la parte principal 
del mismo edificio que Corresponde á la Puerta 
del Sol. 

DE ESPKTÁCULOS. 

¡ D i c e n que ganamos er el cambio! E l tenor señor 
Blasco reemplaza en el :eatro de la Zarzuela al se
ñor Berascoechea, que va al teatro de Cádiz. 

SECCION COMERCIAL 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA, San Pedro Pascual, obispo, 

y San Juan Caspistram, confesor. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Juan de Dios, donde dará principio la nove
na de San Rafael Arcángel, con la misma solemni
dad que los años anteriores: á las ocho de la ma
ñana se expondrá á S D. M , : á las diez será la 
misa mayor, en la que predicará D, Ciríaco Cruz: 
por la tarde á las tres j media, después del rosa
rio y la estación, predicará D, Joaquín García 
Corral; seguirá la no\ena, cantándose los gozos, 
salmo Credidi, Santo Dios y la reserva. 

En San Antonio de los Portugueses continuará 
también la novena del Santo Arcángel, predicando 
D. Manuel Solís: oficiarán el coro las señoritas 
colegialas. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 20 de Octubre de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
65 c ; no publicado, 48-40 d.; á plazo, 48-90 y 80 
á fin próx, vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40-70; 
no publicado, 40-50; á plazo, 40-75 y 60 c , á fin 
cor. vol. ; 40-90, 95 c , 41 y 40-80 á fin próx. vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 37 p. 

Idem de segunda id . , publicado, 22-25, 
Idem del personal, no publicado, 17-35 p. 
Acciones de carreteras.—-Emisiónde 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95-75 p,' 

Idem d e á 2 , 0 0 0 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

publicado, 93-25, 
Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 ra,, 

no publicado, 94-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1,° de Julio de 

1858, no publicado, 94-50, 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs,, 8 pos 

100 anual, no publicado, 108-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-50 p. 
Acciones del Banco de España, i d , , 203. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 

Lucrez-ia Borgia, ópera en tres actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche,— 

Deudas de la conciencia, drama trágico nuevo en 

tres actos y en verso, original, - L a viKüa M 
i obre importuno..., proverbio en un acto e-̂ -

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho d^ k n 
I f rrnz del valle, zarzuela nueva en tres a^ " 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho m 
de la noche,—ü/monas de un estudiante. meclia 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de L 
--Historia de una carta, comedia nueva pn * 0c':j0-
tos.—la Gira, baile.-No hay humo «I f , J ^ a^ 
' ^ L - — — l i l i » » ! ——̂————— —mm***™ .̂ r||| 

P U N T O S D E S D S C R I C I O N . 

MADRID : Oficinas de este periódico, calle de Hita aún, 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol- én u Cllar*!' 
y en la de Baílly-nailHere, calle del Príncipe, y Publicid Americatl 
deMatheu, ' ' Pasa?; 

PBOVIHCIXS: En todas las librerías y administraciones (ie 
UiiTR*MA.n: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo % ^orre0í. 

gi de Cuba, D. Juan Langiev.—Manila, D. Manuel Rî ttlfc ^ 
Canaria, ü. Amaranto Martínez de Escobar.—P!íer(o.{j¿co '"~C,'B' 
nftcio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimiín, ' " ^ 

| EXTRANJERO Í Partí, Mr. Lafíite Bullier y Compañía •">() 
la Bar.que.—Mr. Leiollvet, INotre Dame des Victom.I * ' rne'ií 
MR T. n..u-..:_- « U8—¿anáre, 

Lisboa , Diario dos Pobre». 
Tilomas, Catherine street.—Gibraltar, T). Manuel R D-

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N 

PROVINCIAS. 
ULTRA En casa 

délos 
comisie 
nados 

En metá 
lico ó li 
branzas. 

MADRID MAR. 

ün mes,. 

3 meses 

b meses. 

Editor responsable: D. RAMÓN AUQUELLADA 
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•ADES SECRETAS 
VINO DE ZARZÁPAIlKiLLA V LOS BOLOS DE AKMErüA 

CS .\ "!? 11» "fe* P "-^ 
L l • .¿1.* A J A * S T J I Ú Í i • 

le los hosDitalcs civi-

DEl DOCTOR EN ME DiC'N 1 J 
6jy ••- . samo?) s'omíf \ 1 ¿ \ ' i 

-Í9, rae Montorgueil, Paris, 
médico y farmacéutico de la facultad de París, ex-farmacéutico 
les de París, profesor de medicina y botánica, y agraciado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las niurtírosas curas hechas «guiando esle método curativo ea muchísimas enlermedades aban

donadas yá como incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad ole este remedio sobre to
dos los dérnas que se han empleado hasta el dia. 

El método curativo del Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en .viaj^, 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Trataiflieuto 
por correspondencia ) 

Depósito en las pr bcfps ciudades de Espafia y de Ultramar. (A.) 

L A P E P S I N A S O L A 

y ü P í i D A 

C O N L O S F E R R U G I N O S O S 
1 ° P i l d o r a s n n t r i t i T a s de Mog^ de P B R r 

PREPARACIONES 
de P e r c l o r u r o de h i e r r o d e l d o c t o r 

D e l e a u , m é d i c o e n j e f e de l a 

o q u e t t e . 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 
hemornígias internas y esternas, los colores pálidos, 
usagres, escrófulas, etc,, contra las enfermedades 
de las membranas mucosas, ia grippe, los catarros,. 

gas ue salud, etc. En provincias, en el estraniern 
muy partioularmente en Suiza, España é Italia I 
Holanda el éxito lia sobrepujado M u e s t r a s esperar/ 
zas. La utilidad del Secativo es actúalineníe reconn 
cida por todo el mundo, 

Raphancl el compagnie rué ¡Neuve Siint W m í 
y 9 FMs, únicos depositarios del b rniz de Leti 
llois. Depósito general enMzávíá Eeposieion Estrañ 
jera, mira. 10 calle Mayor, á 20 reales el bote 

' C 4 9 ) ' 1 dos libias 

E R V I C I O S M A W T I f 

VIAJE M ^ ^ ^ ^ ^ ^ A ^ ^ E N ^ ' ' H Í Í R S 1 , . - . a i ; oh j U> 

ES-POSTAS F R A N C E S E S 

S I N í A A C I O U I i A D A , para combatí* con éxito Y en l'n combato las enfermedades de la piel, las d 
seguro, ías emfermedades gastralgicas dispépticas, etc., los mujeres y las específicas, en todas las cuales su¿ 
y muy particularmente para las digestiones difíciles ó empleo no presenta ninguno de los inconveniente 
imposibles. del yodo y del mercurio 

« E l alimento no es mas que una sustancia bruta, sin 
propriedad nutritiya de por si y que mata por inacción 
á todo el que no le dijiere,» 

« L a mejor substancia para transformar los alimentos 
en partes nutritivas es la Pepsina acidulada,» (Véanse los 
tratados del doctor L. Corvisart, medico de S, M. ej Pildoras, el frasco. 

Jarabe, id. 
Id. el medio 

Pomada, el bote 
Inyección para hombres, frase. 

Id, para mugeres, id. , 
Solución normal de 30°, id. , 

Id. id., el medio. 
Id, cáustica de 43°, frasco, , 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima , única directa 
á Marsella, 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, í)6. 

breemos uener recordar al punneo que la grande supenoruiau ue las p i l 
doras de Dehaut sobre todos los demás remedios purgativos, d-pende de'as 
circiiüstíiocias siguientes: 

1, a De su composición.--No contienen absolutamente mas que sustancias ve-
etales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas al mas mínimo 
'estigio de materia mineral ó perjudicial á la salud, 

2, a De la manera de usarlas, — No se loman en ayunas, como los demás 
purgativos, sino al contrario, r.on buena? comidas, y operan tanto mejor cuan
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mismQ 

n.nensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cwra radical, sin 

Emperador de los Franceses: 
Io Sobre la dyspesia y consunción; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

© Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2o P i l d o r a s de filogg R E P E P S I N A , 

COUBINADAS CON I l l E i m u B E O U C I U O P O M 
JElí M l D R O f t E N O ; muy eficaces contra las emfer
medades cloroticas, y sus originarias (perdidas blancas, 
palidez, menstruación difícil) y para fortificar los tem
peramentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de Una instrucción detallada acompaña á cada frasco 
de Valeíioií! las preparaciones. " (BooanAivnAT, ) Ó bate, 

« E a virtud de la fuerza viva que posee la Pepsina, los Exíjase como oarantía de legitimidad la firma v 
alimentos adquieren el mayor grado de nutricioa.» seii0 (iei gr ])r ])eleau 

Precio del frasco triangular, k fe ^ ' Depósit0 general para jos ¡ ¿ mayor} mon. 

3» P i l d o r a s de Ho^ff D E p E p S 1 W A , siur Esteve, rué Saint Louisn 0 31 auMa^ 
COMBINADAS C O N E l . P i t O J P O - T O U U a t O © E P̂ P03!10̂  Por mayor Para España y Ultramar, en 
M I E i m O I N A I Í T E R A B I Í E , recomiendanse C n ^ ú n ( i LsPos^on Estranjera, calle Mayor, 10.— 
las emfermedades escrofulosas, linfáticas, sifilíticas, tisis Por menor. Calderón, Príncipe 13; Collantes, pla-
y afecciones atónicas de la economía en general. zutla del Angel 7; y Moreno Miquel, Arenal 6. En 

a L a Pepsina combinada con el hierro y con el yodo provincias, en casa de los corresponsales de !a Es-
modifica la parte demasiada escitante de estos dos esce- posición Estranjera CA 1670 I 

PRECIOS. 

Kn París , 
fiy. vn 

Eu Kspana. 
lia. rn 

lentes teurapeuticos sobre las personas nerviosas.» 
{Extracto de mía memoria dirijida á la Academia 

imperial de medicina.) 
Precio del frasco triangular, 4 fr. 

Id. 1/2 id. 2 fr. 50. 
Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmacéutico' 

quimico, calle de Castiglione, n0 2,- en Paris. En España, D E R A P H A N E L 
en los mismos depósitos establecidos para la venta de su p a r a d a r c o l o r Sin f r o t a r á ¡OS SUC 
ftp.pvrft fifi mearlo nonacalnn. r 

plazuela l o s de m a d e r a ó l a d r i l l o . 

toáoslos3 m K ' l w n o m ¡píspf lea iM p l ^ f r ^ ' - ^ ^ d ^ t S i í k "maíalalüd!—Por aste "medio;;'del Angel, 7, Ulzurrun, Barnoiiuevo , 11, y don V. M-o El esmero;[con que fabricamos nuestro secativo 

fMíiempo.—Esta 
: que ios detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes 
• 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la a masa de la sangre de 

Dolores, Reumas, Neuralgias, 
y Ulceras,'; 

i lcura infinidad de enfemedadesllargas ó crónicas, como Herpes 
^Catarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado y otras. Tumores, Llagas, 
¡ P e t e . , —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis,) 
| | Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAUT , médico y farmacéulicode las 
^facultades de París; y en toda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden 
Mproveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantos, plazuela del Angel, 7; 
ilSimon, Horlaleza, 2 ; Borrell PuerU del Sol, 5 ,7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, 11, 

reno Miquel, calle del Arenal, número 6, Alicante, es tal, que hoy es considerado como un producto 
¿.Soler; Albacete, González; Barcelona, Martí y Tomás esepcional y muy superior á todas las preparacio-
;Padró; Cácores, Sa'as; Cádiz, Taconnei; Córdoba, Raya; nes del mismo ' género. El secativo brillante se 
Cariag«ma, Corlino;|Badajcz, Ordoñez; Burgos ,• Llera; usa en una multitud de grandes establecimientos 
Sax, Ulzurrun; Geiona,[Garriga; Jaén, Albar; Painplo-públicos, pensiones, comunidades religiosas, ca-

^na, Landa; Sevilla, Troyano; Vitoria, Arellano, hijo. 

VISTAS DE LAS PKIINCÍPALES CIUDADES 
de Europa, Francia, España, Portugal, Inglater
ra, Alemania, Italia, Suiza y Saboya, Grupos y ob
jetos artísticos, figuras académicas, etc. ALEXIS 
GACDTN y hermano , en Paris, rué de la l'erle, nú
mero 9; en Lóndres, 26, Skinner Street, en Ma
drid, Esposichn 'Estrangera, calle Mayor, núme
ro 10. A. 1364.) 

POESÍAS"" 
DE D. MANUEL CAÑETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA, 

Esta selecta colección, elegantementeirapresaen 
casa de Rivadeneira, de la que unánimes liaa 
cho grandes elogios todos los periódicos de uiver-
sas opiniones que hasta ahora han hablado de ella5 
y en la que resaltan por la energía del pensamien
to y el vigor del estilo las epístolas y sátiras po
líticas en que el autor pinta y condena los vicios ne 
laé.ooca actual, se vende á 16 rs, en las librerías 
ta la Publicidad , pasaje de Matheu; Moro, 1 ^ " 
de del Sol; Bailly-Bailliere , calle del Principe, 
Cuesta, calle de Carretas; Duran, calle dala W 
toria, y en el almacén de papel de la 
Abada, (P, B). 

R E H E I M O F A M A ¿ u ^ 
UNGÜENTO HOLLOWAY, 

Con la posesión üe este remedio todo individuo puede ser'61 cirujano de su familia..SI la esposa 
los niños se van atacados da erupciones cutáneas , úlceras r tumores, iuSamaciones, íufartaciones- y 
las glándulss, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por él uso de este ungüeñ 
toque al cabo de poco tiempo estirpa radic-draonte'la causa de! mal. 

FÍSTULAS , HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento lia verificado en casos de úlceras inveteradas, y que hablan resisti

do á la aplicación de todo otro medicamento, asi como de hemorroides y fístulas no tienen numero, y 
son tan notorias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar 
una idea de su inmensa cantidad ni de la diferencia de caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este ungüento no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación iumedíuta y radical. 

MAGNÍFICO REMEDIO CASSKO, 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niñe-i, tales ernn Wi'gás en la eahoza, man

chas en la piel, lombrices, salgulJieos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan pronta
mente por ei uso de este ungüento. Cuando se trata de eñfermadaflás del hígado dfiNe aíROtarseban-
dantemente c^n este remedio el vierítF -ea su i::do derecho. 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades 
Bultos. 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Orladuras, 
íufermedaaes del cutis, 

Enfermedades del hígado muaniaciones i rute mas y 
— de las articulaciones 

Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

en las" extremidades. 
Este ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y 

acompañado de una instrucción .impresa en español, que espüca '1 modo de hacer M O i e 

Inflamaciones iatenus 
esternas. 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas. 

— de los pechos, 

Males de los ojos 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supurocmnes pútridas 
Tina, 
Ulceras en jld boca, 

cada bote 
6?. 

dsl profesar Hollov/ay, '¿-14, Strand, Lóndre,: Se vende en el establecimiento 
En Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta m i 7, 18 y 28 rs. cada caja, con proporción á su tamaño. (A. i4:/:.)j 

oíicialfts déla Dirección general de contribuciones. 3.a edición,—Recomendada dere;d orden la adquisi
ción de este libro (cuyo coste es de abono en Ls cu antas municip des) como útil y aun necesario para cuan
tos tiene intervención en las cobranzas de contribuciones, y agotadas Ls dos primer s ediciones en tres 
meses, acaba de hacerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, que es indispensable páralos que 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de celebradas estas. 

Se vende á 12 rs, , lo misniáen Madrid que en provincias, en las oficinas ele la Epoca, calle de 
las Torres, de la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2 , y en todas las administraciones da Ha
cienda pública. 

Los pedirlas se dirigirán ai administrador de dicho periódico, acompañando libranza, y en inleli-
encia de que se rebajará un 10 por 100 á los que tomen al menos diez ejemplares. 

D E KJk C A R A . 

L A L E C H E A N T E F É L I C A 
disipa y ettta efélides, pecai, 

^color asolanado, niñetas rojas, granos, barros, ¡ 
quita la venenosidad 

de las picaduras de insectos, y da al c ü U t 
£> «na tes pura, clara y tersa. 
0%A P A B I f i >¿s P A R I S . 

Depósito general, en Madrid, Esposicion Estran
gera, calle Mayor, núm, 10 ; á 24 rs. En provín-
ciasen casa de sus representantes. A) 

¿ a g g g m m M M i i f m ^ II j ) mi • i i V 

MAMS DE LOS OJOS. ' I 
POMADA anti-optálmica de la VIUBA FAR-| 

NIER, de St, André de Burdeos. Esta especialidadl 
legalmente autorizada por decreto imperial de| 
1807 y disposiciones ministeriales de los. añpsl 
1820 y 1832, goza hace mas de un siglo do una| 
reputación europea contra las afecciones de Ios| 
ojos y de los párpados. Fortifica las vistas delí~| 
cadas, etc. (véase el prospecto). Sus resulta-I 
dos en España han sido certificados en Pahoa yj 
Valencia el 11 de Octubre de 181G y 31 de Jalio^ 
de f H7 por informaciones judiciales. 

'iepósitos en Madrid1, laboratorios de Calde-| 
| r o i , Príncipe, 13; de Collantes, plaza del An-J 
|g« , 7, y á don V. Moreno Miquel, calle del Arenal,| 
[njQni. 6, Precio del bote 16 rs, Ea Alicante, So-| 
|lei .—Barcelona, Martí.—Cáceres, Salas.—Hues-| 
tice , Guallart,—Sevilla, Troyano, calle de Co-| 
[el jros, 36.—Vitoria, Arellano, hijo. (A. '12iE))J 

Contra la Solitaria. 
El Kousso de Mr. Boggio,ru(? neuve despeUts 

ühamps, 13, Par ís , es ei único que ha servido en 
las esperiencias académicas, y el único por lo tanto 
Cuyas cualidades están positivamente demostradas, 

Venta al por mayor, en la Exposición Estrangera 
calle Mayor, núm. 10'y al: por menor laboratorio 
de I), Vicente Calderón, Príncipe, 13, de i). Vicen
te Cellantcs, plazuela del Angel, 7, y ?Moreno Mi 
guel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En "provincias, en 
casa délos representantes da la Esposicion Estran
jera. (A). 

Compañia de Seguros á prima fija, contra' incendios, s©bre 
ia vida y marítimos ¡ encargada de la gerencia de las dos soctf-
dades mutuas de seguros, dencminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

T R E I N T A Y O S M I L L O N E S D E R E A L E S de o a p i t a l soc ia l . de' 

en 

2.a L o s importantes derechos que a n u a l m e n t e percibe l a C o m p a ñ i a por l a g e s t i ó n de 
c iedades que a d m i n i s t r a , 
^3.a U n fondo de reserva a u m e n t a d o todos los anos con u n a parte de los beneficios. 

4.a L a s considerables sumas que representan las p r i m a s á rec ib ir . 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. ¿ ¿ ¡ ¿ ¿ f e 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble i , por una módica cantiaa" 

proporción al riesgo que ofrece esda seguro, . , por laS 
Respontüle, sm aumento alguno de prima, de los incendios causados por el fuego del ciew 

esplosiones del gas. . _ , s espl"*' 
Garantiza también, mediante una prima ínsígnificanle, los daños que puedan oeasionnr 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 2?000 millones de real s de capitales efectivos. . |a gu!BA 
Ha indemnizado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, 

tres millones de reales. 
Ninguna olra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garan ^ ' ^ ¡ p ^ 
En Madrid, la Dirección general, Carrera de San Gerónimo núm. 34, y w 

de las capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones. 
„ cai'ta 

SEGUNDA EDICION CORREGIDA 
y aumentada de las Obras poéticas de D. Manano 
Koca de Togores, marqués de Molins.—Un tomo 
en 8 0 prolongado, de mas de ^00 páginas de i m 
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor^ - í \ /< NOÍ'I Wí W'\r\r\íP 

Contiene un prólogo del Sr. D, Juan Eugenio 
Hárjtzénbuscli, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Hartáen-
buscii. Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Uossell, y varias composiciones 
néditas. 

Ademas contiene los dramas Doña María de 
Molina y La espada de un caballero. Precede al 
primero de los dramas espresados un juicio crítico 
(inédito) que de él hizo el Sr. D. Juan Donoso Cor

tés, y al segundo un prólogo Instórico i tr() ^ 
misiva en verso; y tanto el uno C W . ^ ¿ iiHe 
se publican con multitud de notas j n s ^ r¡tore^ 
resantes, incluyendo lista de los senor^ - rg . i en 

Se espende este libro en Madriti a ta M te 
cuadernado, en la administración, imp 
jado, editor, calle de Leganitos, nmn- ¿$<JBJ* 
librerías de Aguado v de Olamendi, can da , 
JOS; de López, calle del Cármen;,deja v 'üicM 

calle de la 

toria, y de Badly-Bailliere, calle de ^ franCo 
En provincias á 

porte, por medio de pedido d,re^0 A L p a n a ^ 0 de 
cion. calle de Leganitos, num. ^ ^ ^ ' L á ^ 0 
libranzas el importe del pedido, 
los principales libreros. 

por 
(B.) 
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